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las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.
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na negligencia al respecto, haciéndose por lo tanto pasible 
a medidas disciplinarias.

Decreto N9 3048 de mayo 10 de 1958.

Art. 1’.— Déjase sin efecto el decreto N9 3287 de 
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torgada al BOLETIN OFICIAL, mediante decreto número 
3048 de fecha 1 0 de mayo del año en curso, a fin de ele
var el 50 % del importe de las tarifas generales que rigen 
para la venta de números sueltos, suscripciones, ■ publicacio
nes de avisos generales, etc., lo es con anterioridad al día 
16 del actual y no 1 ’ del mismo mes, como se consigna 
en el mencionado decreto.
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l9) Si ocupa menos de % página......................; .. .. ..................................................... .. .......................... $ 21 .Of*
29) De más de % y hasta J4 página............................................................................................................... „ 36.00
39) De más de P2 y hasta 1 página................... ........... ........................................... .. ...................................... ,, 60.00
49) De más de 1 página se cobrará en la proporción correspondiente:
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I
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Balances ............... *....................................................... 90.00
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$ $ $ $ . $
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3'. 00’ ¡35'. 00 10.50 180.00 12.00 cm.
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DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO ___

DECRETO N9 3373-G.
Salía, 7 de noviembre de 1958.
Debiendo arribar a esta ciudad opor

tunamente S E. el señor Ministro de 
Asistencia Social v Salud Pública de la 
N ación,

El Gobernador de ’a Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Autorízase a viajar en mi
sión oficial a la Ciudad de San Salvador

de Tujuv a S. S. el señor Ministro Secre
tario de Estado de esta Provincia, en la 
Cartera de Asuntos Sociales v Salud Pú 
blicadoctor Belisario ■ C a-s t r o, quién 
acompañara hasta esta Capital a--S-. E. 
el señor Ministro de Asistencia • Social y 
Salud Pública de la Nación, Dr. Néstor 
V. Noblía. .....................

Art. 27. — Comuniqúese, publíquese,. insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvaradp^ ... .

Es Copla: -i. íerr^sM JmjeL. jst -j;
MIGUEL SANTIAGO MACIEL ?

Oficial Mayor de Gobiemoj-J: ’é jí. Pública.

DECRETO N9 3374-G.
Salta, 7 de noviembre de 1958.
Visto el Memorándum N9 129 “A” ele

vado por la Secretaría General de la Go
bernación v atento a lo solicitado en el 
mismo,

El Gobernador de la Provincia de Falta 
DECRETA:

Art. I9. — Declárase huésped de honor 
del Gobierno de esta Provincia a S. E. 
el Señor Ministro de Asuntos Sociales y 
Salúa;,,Pública de la Nación Doctor Héc
tor v.'Noblía-pomo así también a su dis
tinguida qomit^va v mientras dure su 
permanencia ,en\ esta Ciudad.



■ ^L£flÑ-^FÍCÍÁL 5e N5vlgM§ftg E>g i@ _ _ ___ PAd. éaí?
Art. 2?. — Comuniqúese, ptlblíquese, insérte-' 

se en el Reg'stro QfiC'‘al y archívese
BERNARDINO BIELLA 

Julio A. Barbarán Alvarado
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 3375-G.
Salta, 7 de noviembre de 1958.
Expediente Ñ9 9654158.
Visto lo solicitado por Jefatura de Po

licía, en nota n9 3864- de fecha 4 de no
viembre del año en curso,

El Gobernador de la Provincia de Calta 
DECRETA:

Art 1’’. — Suspéndense en sus funcio
nes a partir del día l9 del mes y año en 
curso, a los empleados de Jefatura de 
Policía, Cabos: Diógenes Tactagi, Juan 
Pablo Lobodad v Agente Rufino Var
gas,, hasta tanto se resuelva en definitiva 
la situación de. los causantes, quienes se 
instruye sumario .en la -ansa ‘Daños en 
Accidente de Tránsito”.Art. 2?. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívase

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública

DECRETO N9 3376-G.
Salta, 7 de noviembre de 1958.
Expíes. n9s. 9651158, 9652|58, 9655:58, 

9656158.Vistas las notas n9s. 3881- 3882- 3885- 
v 3886- elevada por Jefatura de Policía 
con fechas 3 v 4 de noviembre del año 
en curso.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1". — Acéptase a partir del día l9 
del corriente mes y año, las renuncias 
interpuestas por. Personal dependiente de 
Jefatura de Policía, por motivos particu
lares :
a) Geparo Copa, Agente de Policía,
b) Roque Armando Polari, Oficial Ins
pector del Personal Superior de Seguri

dad y Defensa,
c) Alejandro Cañete, Oficial Ayudante 

del Personal Superior de Seguridad 
v Detensa.

d) Julio César Amievt Saravia, Inspec
tor General del Personal Superior de Se

guridad y Defensa,Art. 2?. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archív..se

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBABAN ALVARADO

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 3377-G.
Salta, 7 de noviembre.de 1958.
Expediente Ñ9 91'85158,
Visto lo solicitado por Jefatura de Po

licía en nota n9 3927 de fecha 7 del mes 
en curso.

El Gobernador de la Provincia de Salta
-- DECRETA:

Art. 1°. — Desígnase, desde el día l9 
del mes en curso, al señor Julio Jorge de 
Ugarriza, Ciase 1933 — M. J. N9 4.092. 
015 — D. M. N9 Bs. As. en el cargo de 
Oficial Ayudante del Personal Superior 
de Seguridad y Defensa, en vacante de 
presupuesto-, en Jefatura de Policía.

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MIACTEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N‘( 3378-G,
Salta, 7 de noviembre de 1958.
Expediente N9 9660158.
Visto lo solicitado por Jefatura de Po

licía, en nota n9 3890- de fecha 4 del 
mes y año en curso,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Asciéndase a partir del día 
l9 del mes y año en curso, al actual Agen 
te de la Policía Ferroviaria- pertenecien 
te a Jefatura de Policía don Domingo 
Faustino Luna, al cargo de Cabo de la 
misma dependencia.

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 3379-G.
Salta, 7 de noviembre de 1958.
Expediente Ñ9 7703158.
Vista la renuncia interpuesta,

El Gobernador de la Provincia ds h alla 
DECRETA:

Art. D. — Acéptase la renuncia pre
sentada por el señor Ancleto Antonio Bal 
derrama, al cargo de Juez de Paz Suplen 
te de la localidad de Acosta (San Pedro 
de los Corrales) (Dpto. Guachipas);

Art. 29, — Desígnase al señor Laurea
no Flores (C. 1907- M. I. N9 3.972.381), 
en el cargo de Juez de Paz Suplente de 
la localidad de Ácosta (San Pedro de los 
Corrales) (Dpto. Guachipas), a partir de 
la fecha que tome posesión de sus fun
ciones.

Art. 39. — Comuniqúese, pub íquese, insérte
se en el Registro Oficiat y archiv.se.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública

DECRETO N9 3380-G.
Salta, 7 de noviembre de 1958.
Expediente Ñ9 9664158.
Vista la nota que corre a fs. 1, del 

presente expediente, por la cual Direc
ción Provincial de Turismo v Cultura in
forma sobre la ^realización de un festival 
en la Sala del Teatro Victoria el próximo 
día 9 del corriente en base a la actuación 
del “Coro Veritas” v la “Orquesta Sin
fónica de la Universidad Nacional de 

Tucumán”: y
CONSIDERANDO:

Oue la mencionada Repartición a la 
vez, solicita la correspondiente autoriza
ción para proceder al cobro de entradas 
en el festival de referencia, va que se 
considera que al ser libre el acceso a la 
sala ello dá lugar a la afluencia de perso
nas -especialmente menores- que no asig 
nan la. importancia que ello representa 
conduciéndose en forma que altera en 
cierto modo la seriedad del acto que se 
brinda;

Por ello.
El Gobernador de la Provincia de Salla 

DECRETA:

Art. I9. — Autorízase a la Dirección 
Provincial de Turismo y Cultura, a ven
der 978 plateas- 250 superpullman- y 600 
pullman, fijándose el precio de las mis
mas para el festival a realizarse el. día 9 
del mes en curso, en el Teatro Victoria 
en $ 10.— la platea, v $ 5.— pullman y 
superpullman, festival en el cual actuará 
el “Coro Veritas’ v la “Orquesta Sinfó
nica de la Universidad Nacional de Tu
cumán”.

Art. 29, — Déjase establecido que el 

total de lo recaudado en dicha oportu
nidad deberá ingresar a “Rentas. Genera
les” de conformidad a disposiciones vi- 
mentes.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia: ■
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é 1 Pública

DECRETO Ñ9 3381-G.
Salta, 7 de noviembre de 1958.
Expediente Ñ9 9566J58. . . '
Visto el presente expediente median

te el cual la Cárcel Penitenciaría solicita 
la autorización correspondiente y de con 
formidad a lo determinado en el Decreto 
Ley n9 563- (Art.. 99 -inc. a)- del “Re
glamento de Adquisiciones” en vigencia, 
para efectuar un llamado a Licitación Pú 
blica para contratar la provisión de carne 
vacuna destinado al consumo interno del 
Penal, recionamiento a Jefatura de Poli
cía y seccionales; como así también la 
provisión de dicho alimento a las depon 
dencias del Ministerio de Salud Pública y 
A. Social durante el ejercicio 1958-1959.

Por ello; y atento a lo informado por 
la Contaduría General de la Provincia, 
a fs. 2,

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

Art. I9. — Autorízase a la Cárcel Pe
nitenciaría,, a efectuar un llamado a Li
citación Pública, para contratar la provi
sión de carne vacuna destinada al consu
mo interno del penal, racionamiento a 
Jefatura de Policía y seccionales, como 
así también la provisión de dicho alimen 
to a las dependencias del Ministerio de 
Salud. Pública y A. Social durante el E- 
¡ercicio 1958-1959-, y por el período 1-11- 
58- 31-10-1959.

Art. 29. — El gasto que demande lo 
dispuesto por el articulo anterior deberá 
imputarse al Anexo D- Inciso III- Prin 
cipa! a) 1- Otros Gastos- Parcial 32- 
(Racionamiento y Alimentos)- de la Ley 
de Presupuesto que regirá durante el 
transcurso del Ejercicio 1959.

Art. 39.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Reg’stro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán AlvaradoEs Copia:

MIGUEL SANTIAGO MiACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J, é I. Pública

DECRETO N9 3382-E.
Salta, 7 de noviembre de 1958.
Expediente Ñ9 3328-1958.
Visto la solicitud de licencia por en

fermedad. el certificado, expedido por el 
Servicio de Reconocimientos Médicos y 
lo informado por Contaduría General a fs. 6,

El Gobernador de la Provincia de falla 
DECRETA:

Art. I9. — Declárase autorizada la li
cencia por enfermedad que, con goce de 
sueldo por el término de diez (10) días 
v á partir del 12-7-1958, ha tenido el Ofi
cial Principal de la Dirección General de 
Rentas, doii Luis Fernando Frias Silva, 
de conformidad al artículo 14 del Decre- 
to Lev n9 622157.

Art. 2?. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívase

Es Copia:
BERNARDINO BIELLA

Pedro J. Peretts
SANTIAGO FELIX ALONSO HERBERO 

Tefe de Despacho del M, de E. F. y O. Públicas

arch%25c3%25adv..se
noviembre.de
archiv.se


: DECRETO N'-’ 3383-E.
. - Salta, 7 de noviembre de 1958.

Expediente Ñ9 4120)58
Visto -este expediente por el que el se

ñor Néstor Dario Villpldo, auxiliar jor- 
nalizado de l‘a Dirección General de In
muebles, solicita siete días hábiles de 
licencia, para realizar un vi'aje de. estu
dios a la .planta,,productora de cobre en 
Chuqüicañiatá' "Chile”;

Por ello,, .y.,atento a lo informado por 
Contaduría General a fs. 4;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECEBIA:

Art. I9. — Declárase autorizada la li
cencia por viaje de estudios que, con 
troce de sueldo, por el término de (7) 

■siete días (hábiles, y a partir del 31 de oc 
túbredel año en curso, le corresponde al 
auxiliar joriializadp de la Dirección Ge
neral de Inmuebles don Néstor Dario Vi- 
■lloldo,’ de conformidad al artículo 35 del 
Decreto-Lev n9 <522(57.3 Art. 2L— Comuniqúese, publiquese, insérr.<=- 
se en el Registre Oficial y archives?.

BERNARDINO BIELLA
■ . ■ ■ 1 Pedro' .5. Peretti

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho , del M. de E.F. y O. Publicas

DECRETO N9 3384-E.
Salta, noviembre 7 de 1958.
Expediente n9 4208-1958.
Debiendo asistir a la. reunión que reali 

zara la Comisión Nacional de Bosques 
el día 14 del corriente, el Delegado titu
lar de esta Provincia ante la misma, In- 
genienro Agrónomo Gustavo . I. Monte
negro Argañaraz, como. asimismo reali
zar diversas gestiones inherentes a su 
cargo ante las autoridades nacionales;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Autorízase al Director de 
Bosques y Fomento Agropecuario, Ing. 
Agrónomo‘Gustavo ]. Montenegro Arga 
ñaraz, a trasladarse por Vía Aérea a la 
Capital Federal a los. fines del cumpli
miento de la misión oficial expresada pre 
cedentemente.

Art. 29. — Por Habilitación de Pagos 
de la Dirección de Bosques y Fomento 
Agropecuario se.liquidarán los gastos de 
viáticos v movilidad correspondientes.

Art. 31.— Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro -Oficial y archívese.

' BERNARDINO BIELLA 
PEDRO X. PERETTI

Es Copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E, F. y O. P.

DECRETO N9 3385-E.
Salta, noviembre 7 de 1958.
Expediente n9 4197-1958.
Debiendo asistir en representación de 

esta Provincia el Director de Estadísti
ca é Investigaciones Económicas a la, pri 
mera reunión que realizará el Comité de 
Estadística del Noroeste los días 12, 13 
v 14 del corriente,en la ciudad de San 
Miguel de Tucumán;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E O BEI A S

Art., I9.— Autorízase al Director, de 
■Estadística e Investigaciones Económicas 
don- .Alejandro Gauffin a trasladarse por 
vía aérea, a la ciudad, de San Miguel 
de Tucumán; nara,asistir a la reunión del 
Comité de’ Estadística del Noroeste, a 
realizarse los días 12. 13 v 14 de noviera 
Lre en curso.

Art. 29.— Por Habilitación de Pagos 
de la Dirección de Estadística.e Investi
gaciones Económicas se. liquidarán los 
gastos de. viáticos y movilidad correspon 
dientes. ' „ . ,

Art. 39. — Comuniqúese, pub'íqüesé, insérte
se en el Registró Oficial y archívese;

BERNARDINO BIELLA
' ' ‘ .PEDRO X. , PERETTI

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M.deE.F.yD. Publicas

DECRETO N9 3386-A.
Salta, 7 de noviembre de 1958.
Visto el telegrama cursado por el Dr. 

Oscar H, Costa -Médico,Tefe de la Esta
ción Sanitaria dé Toaquín V. González- 
en el que comunica el fallecimiento de la 
Srta. María del Milagro (Escobar Saravia 
que se desempeñaba como Auxiliar Prin 
cipal -Enfermera de Macapilló (Dpto. de 
Aína) dependiente del Ministerio del ru
bro;

Por ello, atento al certificado de de
función adjunto y -a io informado por 
la Oficina de Personal del citado Depar
tamento,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Deélárase vacante con an
terioridad a.l día 19 de octubre del co
rriente año, el cargo de Auxiliar Princi
pal -Enfermera de. Macapilló (Dpt.o. de 
Anta)-, por fallecimiento de la titular 
señorita María del Milagro Escobar Sa
ravia, de conformidad al certificado de 
defunción adjunto.Art. 2’ — Comuniqúese, publiques#, insérta
se en e) Registro-Oficial v archívese.

BERNARDINO BIELLA ' 
Belisario' Castro

Es Copia;
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor Ministerio de A. S. y S. Pública

DECRETO N9 3387-A.
Salta, 7 de noviembre de 1958.
Expediente N9 28.949)58.
Visto la nota elevada*por el Instituto 

Nacional de Salud Mental, mediante la 
cual solicita se designe un representante 
que desempeñará el cargo dé Delegado 
Permanente del citado Instituto en, ésta 
Provincia, quién tendrá, como.misión la 
constante y recíproca vinculación con la 
Comisión Nacional Asesora de Salud 
Mcn’al, como, así también aportar a re
cibir las inquietudes o problemas, inter
cambiar sugerencias de soluciones, enca
minadas a una acción conjunta para la 
asistencia al enfermo mental; y siendo 
-propósito del Ministerio del rubro que 
un especialista en la materia tome a su 
cargo esta responsabilidad,

Por ello v atento a lo manifestado por 
la Subsecretaría de Salud Pública,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Desígnase al doctor Carlos 
I. I. I. Courel -L. E. N9 6.453.765- jefe 
de'Sección 4ta. -Enfermedades Mentales, 
v Toxicomanía- como Delegado Perma
nente del Instituto Nacional de Salud 
Mental, en la Provincia de Salta.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíqUese, insertes:- 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castre

ES COPIA: .
ROBERTO ELIAS

Jefe de Despacho de A. Sociales y S. Pública•• •_'l -a
DECRETO N9 3388-A.

Salta, 7 de noviembre de 1958.
Expediente N9 25.961|58.
Visto es,te expediente mediante el cual 

Habilitación de Pagos del. Ministerio del 
rubro, solicita la liquidación de planilla 
de reconocimientos de servicios por los 
meses de -junio a diciembre, y sueldo A- 
ntial Complementarlo-Ejercicio 1956-, la 
que asciende a la suma total de $ 10.654, 
74 m|n.; y

CONSIDERANDO: . '
Que por tratarse de erogaciones perte

necientes a ejercicios vencidos y cerrados 
le son concurrentes las disposiciones del 
artículo 659 de la Ley dé Contabilidad N9 
941148, y habiéndose reconocido los ser
vicios prestados mediante Decreto N9 
11.629)57, corresponde reconocerse un 
crédito por el importe citado a favor de 
la mencionada Habilitación de Pagos, pa 
ra que ésta a. su vez lo haga efectivo a 
sus beneficiarios;

Por ello y atento a lo manifestado por 
Contaduría General de la Provincia a fo
jas 15, del presente expediente,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Reconócese un crédito por 
la suma de Diez Mil seiscientos cincuen
ta y cuatro pesos con setenta y cuatro 
Ctvos. Moneda Nacional ($ 10.654.74 
m|n.)4 a favor de, la Habilitación de Pa
gos del Ministerio de Asuntos Sociales 
v Salud Pública, para que ésta a su vez 
lo haga efectivo a los beneficiarios en o- 
portunidad de.su cancelación, en concep
to de reconocimientos de servicios por 
los meses de junio a diciembre v sueldo 
anual complementario, correspondiente al 
año 1956; en virtud de las dispociones 
del artículo 359 de la Ley de Contabili
dad N9 705)57.

Art. 29. — Resérvense las presentes ac 
tuaciques en Contaduría General de . la 
Provincia, hasta tanto se arbitren los fon 
dos. necesarios que turan i iable su liqui
dación y pago.

Art. 3’. — Comuniqúese, pub'íqufse, 'n=crte- 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castró 

Es Copia:
ROBERTO ELIAS -

Oficial Mayor Ministerio de A. S. y S. Pública

DECRETO N9 3389-A.
Salta, 7 de noviembre de 1958.
Expediente Ñ9 29.419)58.
Visto este expediente por el cual .la 

Caja Nacional de Ahorro Postal solicita 
liquidación de primas de seguros de au
tomotores de la Administración Provin
cial por el año 1958, de anierdo. al deta
lle de fs. 3 v 5 de estas actuaciones, de 
las que surge una deuda de, $ .6.844.34 % 
del Ministerio de Asuraos S-iciales y Sa
lud Pública por tal concepio ■

Por ello v atento a lo informado por 
Contaduría General de la Piovincia a is. 
12 de estos < b-ados,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D'E ORE TA':'

.Art. i9. — r’or Tesorería Gor-eial, 'pre 
via intervención, de Contadir-ía G'-ntral 
de la l’royincic.' liquídese a favor de la 
Habilitación de Pagos del Ministerio de 
Asuntos Sociales v Salud Pública, la su
ma de seis mil ochocientos cuarenta y 
cuatro nesos con treinta y cuatro Ctvos. 
Moneda Nacional 6 844,34 mlnA, con 
cargo de oportuna rendición de cuentas, 
para que la nnsmi proceda a hacerla efee 
tiva a la Caja i\-i<'¡->nal de Ahorro Pos
tal en concepto de liquidación de primas 
de seguros de automot-v es del ■ itado De 
partament.o, corras,y-i i dientes al año l'í58 
debiendo imputarse eme ga^to al Anexo 
E.'Inciso I,,Otros Gastes, Frin úpala) 
1- Pareja!. 35 i? la Lev de Pie-supuesto 
en vigencia - Orden de Disposición de 
Fondos N9 79.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

, ;BERNARDINO, BIELLA 
'■ ■'.■Ájl.to-4:' Belisario Castro

ES COPIA: \ '
ROBERTO ELTAS

Oficial Mayor,,Ministerio de A. S. y S. Pública 

de.su
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DECRETO N9 3390-A.
Calta, / de noviembre de 1958.
Expediente Ñ9 29.330|58.
Visto los servicios prestados por el 

señor José Bejarano. quién se desempe
ñara en reemplazo del enfermero noc
turno de la Asistencia Pública, señor Eu
logio Prieto, que se encontraba en uso 
de licencia por enfermedad;

Atento a lo manifestado ñor la Subse
cretaría de Salud Pública, Oficina de Per 
sonal v Dirección de Administración del 
Ministerio del rubro,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DE SALTA 

D E C R E T A ■

Art. I9. —Reconócese la suplencia rea 
lizada por el señor losé Bejarano -L. E. 
N9 7.223.192- en la categoría de Auxiliar 
Principal, Enfermero Nocturno de la A- 
sistencia Pública, durante el tiempo com 
prendido desde el 10 de setiembre Jiasta 
el 15 de octubre, inclusive, del año en 
curso, en reemplazo del titular de dicho 
cargo, señor Eulogio Prieto, que se en
contraba en uso de licencia por enferme
dad»

Art. 2". — El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
imputará al Anexo E- Inciso 1- Item I- 
Principal a) 1- Parcial 2¡1 de la Lev de 
Presupuesto vigente al 31 de octubre del 
corriente año.Art. 2’.— Comuniqúese, publfque.se, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.-

BERNARDINO BIELLA
Belisario Castro

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Minist. de A. S. y S. Púbica

DECRETO N9 3391-A.
Salta, 7 de noviembre de 1958.
Expíes. N9s. 3250158 Minist. Econ. Fi- 

•nanzas y O. Públicas.
Visto los servicios prestados en la O- 

ficina de Ayuda Social Directa de la,Go
bernación,, por las Srtas. Lidia González, 
Sopia Boris Catán, Olimpia González y. 
Sra. Martha Sánchez de Hermán:

Atento a las actuaciones producidas y 
a lo informado por. Oficina de Personal 
v Dirección de Administración del Minis
terio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E 0 B H T A:

Art. I9. — Reconócense los servicios 
prestados en la Oficina de Inspección de 
Ayuda Social Directa de la Gobernación, 
durante el tiempo comprendido desde el 
l9 de septiembre hasta el 31 de octubre 
del año en curso, por el personal que a 
continuación se detalla:
Srta. Lidia González -L. C. N9 3.025.712

Auxiliar 59.
Srta. Sonia Boris Catán -C. I. N9 82.952, 

Auxiliar 59.
Srta. Olimpia González -L. C. N9 9.465. 

247, Auxiliar 59,
Sra. Martha Sánchez de Hermán — L. 

C. 0.658.947— Auxiliar 59.
Art. 29. — El gasto que demande el 

cumplimiento del presente Decreto, de
berá atenderse con imputación al Anexo 
E- Inciso 1- Item 1- Principal a) 1- Par 
cial 211 de la Lev de Presupuesto vigen
te al 31 de octubre del año en curso.Art. 39.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Belisario Castro

ES COPIA: 
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Minist, de A. S. y S. Púbica 

DECRETO Ñ9 3392-A.
Salta, 7 de noviembre de 1958.
Expediente Ñ9 29.400|58.
Visto estas actuaciones relacionadas 

con el reconocimiento délos servicios 
prestados por el Enfermero del Puesto 
Sanitario de Rodeo Colorado;

Atento a los informes producidos por 
la Subsecretaría de Salud Pública, Ofici
na de Persona! v Dirección de Adminis
tración del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Sara 
DECRETA:

Art. I9 — Recoiióceuse los servicios 
prestados por el señor Pedro Pastor Be- 
ron -L. E. Ñ9 3.'-JÜ¿'237, en la categoría 
de Auxiliar Mayor, Enfermero del Pues
to Sanitario de Rodeo Colorado- Depar
tamento de fruya, durante el tiempo com 
prendido desde ej 17 de agosto hasta el 
2 de septiembre del año en curso.

Art. 29. 1'1 gasto que demande el
cumplimiento de lo dispuesto por el ar
tículo anterior, deberá atenderse con im
putación al Ane.'io E, Inciso 1, Item 1, 
Principal a) 1- l arcial 2|l de la Ley de 
Presupuesto vigente al 31 de octubre del 
corriente año.

Art. 3?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

UERNARDINO BIELLA
Belisario Castro

Es Copla:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos S. y Salud Pública

DECRETO N9 3393-A.
Salta, .7 de noviembre de 1958.
Expediente N9 29.315|l o.
Visto el pedido de reconocimiento de 

servicios formulado por el Ductor de la 
xAsistencia Pública, a favor de la Sra. Ber 
ta de Rajal, como Auxiliar 5; de la Asis
tencia Pública, durante el tiempo com
prendido desde el 2 o de agesto hasta el 
8 de octubre inclusive del año en curso, 
en reemplazo de la Sra. Máxima L. T. de 
Villareal que quedara cesante, atento a 
lo manifestado por la Oficina de. Perso
nal y Dirección de Adrmmfiración del 
Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — te.mócense ios servicios 
prestados por la ¿ra Berta de Pajal,’L. 
C. Ñ9 3.026.513— como Aux. 59 de la 
Asistencia Pública- durante el tiempo 

comprendido desde él 26 de agosto hasta 
el 8 de octuure inclusive iDl año en cur
so, en reemplazo de la señora Máxima 
L. T. de Villaireal que quedara cesante.

r\rt. 29. — i’.l gasto cue demande el 
cumplimiento de lo dispuesto preceden
temente, deberá imputarse al Anexo E- 
Inciso 1- Item 1- Principal a) 1- Parcial 
2|1 de la Lev de Presupuesto vigente al 
31 de octubre del corriente año.

Art. 3’.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Bélisarjo Castro

Es Copla:
ROBERTO ELIAS

Jefe de Despacho de A Sociales y S- Pública

DECRETO N9 3394-A.
Salta, 7 de noviembre de 1958.
Expíe. N9 26.644157, 577-GI57 y 697-CI 

57 (N9 123158, 522.156, 4635157 y 1127158) 
de la Caía de Jubilaciones y Pensiones.)

Visto en estos expedientes las solici
tudes de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia (Fs. 33) v de don
José Gómez Benavente (fs. 34). de que 
se ingrese a ^aquella Repartición la su
ma de $ 5.471.51 m|n., en concepto de 

aportes patronales no efectuados opor
tunamente sobre retribuciones percibidas 
por éste como Juez de Paz de Joaquín 
V. González y Encargado del. Registro 
Civil de Campaña, según cargos formula
dos a fojas 11 v 12,

Atento a lo informado por la Caja de 
Jubilaciones, Fiscalía de Estado, Conta
duría General y Tribunal de Cuentas de 
fojas 26 vta. a 46,

El Gobernador de la Provincia de Salla 
DECRETA:

Art. I9. — Reconócese un crédito de 
Cinco mil cuatrocientos setenta y un pe
sos con cincuenta y un Ctvos. Moneda Na 
cierna! ($ 5.471.51 mln.), a favor de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, en concepto de aporte patro
nales no efectuados oportunamente so
bre retribuciones que correspondieron a 
don José Gómez Benavente como Juez 

' de Paz de Joaquín V. González y En
cargado de Registro Civil de Campaña.

Art. 29. — Resérvense las presentes ac 
tuaciones en Contaduría General de la 
Provincia, hasta tanto se arbitren 1 o s 
fondos necesarios que harán viable su 
liquidación.

Art. 3’.— Comuniqúese, publíquese, Insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA % 
Belisario Castro

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública.

DECRETO N9 3395-G.
Salta, 7 de noviembre de 1958.
En razón de tener que ausentarse en 

misión oficial a la ciudad de San Miguel 
de Tucumán, él señor Decano de la Es
cuela Superior de Ciencias Económicas 
doctor Duilio Lucardi, por asuntos rela
cionados a su cargo,

El Gobernador de Ja Provincia de Salta
DEOBSTA:

Art. I9. —■ Autorízase a viajar a la Ciu 
dad de San Miguel de Tucumán al señor 
Decano de la Escuela Superior de Cien
cias Económicas, doctor Duilio Lucardi.

Art. 2’. — El presente decreto debe
rá ser refrendado por S. S. el señor Mi
nistro de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Pedro J. Peretti Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

Oficial Mayor úe Gobierno, J. é I. Pública.

EDICTOS DE MINAS
N’ 2674 — Permiso para exploración y ca

le,. de Minerales de Primera y Segunda Ca
tegoría en una zona de Dos Mil Hectáreas, u- 
bicada en el Departamento de Los Andes, pre 
sentada por el señor Mario De Nigris en ex
pediente número 2620—N, el día seis de no
viembre de 1957, a horas diez y treinta ir inu
tos.

La Autoridad • Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de ley.— La zona peticionada se descri
be en la siguiente forma: se tomará coraj re 
lerenda el punto denominado Condorh.uasi y 
piopiamentc la casa perteneciente a don Mar 
cial Coria y se mediré 500 metros al Este has 
ta llegar al punto, de partida .V.P.; desde aquí 
1.500 metros al Sud; 4.000 metros al Este;

publfque.se
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5.000 metros al Nortq; 4.006 metros al Oeste 
y por último 3.500 metros al Sud, cerrando el 
rectángulo que representa la superficie que 
dejo solicitada. I

La zona peticionada se superpone en Si in? 
táreas aproximadamente al cateo expediente 
N’ 2297—R—56, resultando una superficie li
bre restante de 1.916 hectáreas aproximada
mente.— A lo que se proveyó.— Salta, 1’ de 
octubre de 1958.— Regístrese, publíquese en el 
Boletín Oficial y fíjese cartel aviso .en las 
puertas de la Secretaría, de conformidad con 
1c. establecido por: el Art. 25 del Código de Mi
nería.— Notifíquese, repóngase y resérvese 
hasta su oportunidad.— - Luis Chagra, Juez de 
Minas de- la Provincia.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Noviembre 14 de 1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
e) 18|11 al 1|12¡58.

N’ 2658 — Permiso para explorar o catear 
Minerales de Primera y Segunda Categoría en 
una zona de Dos Mil Hectáreas, ubicada, en 
el Departamento de Güemes y Anta, presen
tada por el señor Agustín Pérez .Al si na, en 
expediente número 2787—P, el día seis do ma 
5'0 de 1958, a. horas nueve y cuarenta minutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren 'con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de ley.— La zona peticionada se descri
be en la siguiente forma: se toma como pun
to de referencia la sftla de la' Finca Nogales, 
que en el plano minero figura coir el nombre 
de Nogales y se miden 4.000 metros al Sud; 
8.000 metros al Este; para llegar al l’unto du 
Partida, desde el cual se miden 4.000 metros 
ai Este; 5.000 metros al Sud; 4.000 metros al 
Oeste y 5.000 metros al Norte para llegar nue 
vamente al punto de partida y cerrar el pe
rímetro de la superficie solicitada.

La. zona peticionada resulta' libre de otros 
pedimentos mineros.— A lo que se proveyó. 
Solta, l9 de Octubre de 1958.— Regístrese, pu 
l'.líquese en el Boletín Oficial y fíjese cartel 
aviso en las puertas de .la Seci etaría.- de con
formidad con lo establecido por el Art. 25 del 
Código de Minería.— Notifíquese. repóngase y 
resérvese hasta su oportunidad.— Luis Cha
gra, Juez de Minas de la Provincia.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Octubre 30 de 1958.

ROBERTO A. DE LOS RÍOS, Secretario.
e) 14 al 27|ll|58.

N'; 2657 — Permiso de cateo para explorar 
o catear Minerales de Primera y Segunda Ca 
tegoría en una zona de Dos Mil Hectáreas, 
ubicada en el Departamento ¡le Gücir.es y An
ta, presentada por la señorita Alicia Elena 
Cornejo, en expediente número 2789—C, el día 
seis de mayo de 1958. a horas nueve y cua- 
lenta minutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho pa
ra. que lo hagan valer en forma y dentro del 
término de ley.— La zona peticionada se des
cribe en la siguiente forma: se toma como 
punto de referencia el Cerro El Alizar y de 
allí 500 metros al Oeste para llegar al punto 
de partida, desde el cual se miden 4.000 me
tros al Oeste, 5.000 metros al Sud; 4.000 me
tros al Este y 5.000 metros al Norte, para lle
gar nuevamente ai punto de partida, y cerrar 
así la superficie solicitada.

La zona peticionada resulta libre de otros 
pedimentos mineros.— A lo que se proveyó.— 
Salta, 1° de Octubre de 1958.— Regístrese, pu
blíquese en el Boletín Oficial y fíjese cartel 
aviso en las puertas de la Secretaría, de con
formidad con lo establecido por el Art. 25 del 
Código de Minería.— Notifíquese, repóngase y 
resérvese hasta su oportunidad.— Luis Cha
gra, Juez de Minas de la Provincia.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Octubre 30 de 1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
el 14 al 27|11|58.
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N" 2640 — PERMIéO PÁRÁ EXPLORACION 
Y CATEO DE MINERALES DE PRIMERA Y 
SEGUNDA CATEGORÍA EN UNA ZONA DE 
DoS MIL HECTAREAS UBICADA EN EL 
DEPARTAMENTO DE LOS AÑDES PRESEN 
TADA POR EL Sr. BENITO GUARESCHIEÑ 
EXPEDIENTE NUMERO 259Í'-G, EL DIA 
DIECISEIS DE SETIEMBRE DÉ 1957 A HO
RAS DIEZ Y DIEZ MINUTOS— La Autori
dad Minera Provincial notifica a los que se 
consideren con algún' derecho para que lo ha
gan valer en forma y dentro del término de 
ley.— La zona peticionada se describe en la 
siguiente forma: Del ‘.esquinero Nor-Oeste de 
la mina La Paz 4“ que figura en el Padrón de 
Minas bajo C. 1197, se miden 5.000 metros al 
Este, cuyo extremo será el esquinero Sud-Oes- 
te de un rectángulo de 5.000 metros al Norte, 
por 4.000 metros al Este, cerrándose 2.000 me 
tros de este cateo solicitado.— La zona pe
ticionada resulta libre de otros pedimentos 
mineros.— Salta, 1’ de octubre de 1958.— Re
gístrese, publíquese en el Boletín Oficial y fí
jese cartel aviso en las puertas de la Secre
taría, de conformidad con lo establecido por 
ol art. ?5 del Código de Minería.— Notifíque
se, repóngase y resérvese hasta su oportuni
dad.— Luis Chagra — Juez de Minas de la 
Provincia.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Noviembre 11 de 1958.

Roberto A. de los Ríos — Secretario
” e) 13|11 al 26-11-58

N’ 2597 — Solicitud' de permiso de Cateo pa 
ra explorar o catear sustancias miníales di 
Primera y Segunda Categoría en lina zona de 
Dos Mil Hectáreas, ubic'áda éh los Departamen 
tos de GiVmes y Anta, preséntáda por el se
ñor Agustín Pérez Alsina en expediente nú
mero 2718—p, el día s.eis de Mayo de 1958, a 
horas nuev'i y cuarenta minutos.

La Autoridad 0 Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino di ley. La zona peticionada se describe 
en la siguiente forma: se toma como punto de 
referencia el Cerro El Alizar, se miden 4.500 
metros al O ste para llegar al punto de par_ 
tida, de allí 4.000 metros al Oeste, 5.000 me
tros al Sud; 4.000 metros al Este y 5.000 me
tros al Noite, para llegar nuevamente al pun 
to de partida y cerrar así el perímetro de la 
superficie solicitada.

La zona peticionada resulta libre de otros 
pedimentos mineros. A lo que se proveyó.— 
Sa’ta, 1? de Octubre de 1958.— Regístrese, pu 
biíqu se en el Boletín Oficial y fíjese cartel 
aviso en las puertas de la Secretaría, de con 
formidad con lo establecido por el Art. 25 del 
Código de Minería.— Notifiques?, repóngase y 
resérvese hasta, su oportunidad.— Luis Cha
gra, Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sus ef ctos.
Salta, Octubre 30 de 1958.
ROBERTO A. DE LOS RIOS,..Secretario.

e) 10 al 21|11|58.

N’ 2588 — Solicitud de Permiso para Expío 
ración y Cateo en Minerales de Primera y Se 
gunda Categoría en una zona de Dos Mil Hec 
tár.eas, ubicada en el Departamento de Pastos 
Grandes, presentada por la Compañía Produc 
tora de Boratos en expedienté húmero 64.199— 
C, el día veinte ñ.e Agosto de 19'56, a horas 
diez,—

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer .en forma y dentro del tér 
mino de ley.

La zona peticionada se describe en la ‘‘siguien 
te forma: Desde .el . extremo Norte de la Sa_ 
lina de Ratones, según croquis incluso, -se me 
dirán 11.500 metros Sud '21’1'0’ Oeste para en
contrar el punto Á que indicará el punto de 
partida.— De este punto se medirán 3.000 me; 
tros Norte 68’50’ Oeste para, encontrar el pun 
to B.— Desde aquí se medirán 4.000 metros 
Sud 21’10’ Oeste -para. encontrar el punto O.— 
De este punto se medirán, 5.000 metros Sud 
68’50’ Este para encontrar .el punto D y desde 
este extremo se medirán 4.000 metros Norte 

¿1’ 10’ Éste para encontrar el punto É.-^ Fi
nalmente desde este punto se medirán 2.000 
metros para encontrar el punto A.— La zona 
peticionada se superpone eñ 1.837 hectáreas 
aproximadamente a los cáteos .expedientas Nos. 
62.181—C—55 y 64.010-A-56 y a la mina ‘'Ra
tones”, expediente N’ 62.066—G—55; resultan 
do una superficie libre restante. dividida en 
tres fracciones, una al Norte de 24 hectáreas, 
otra al Sud de 130 hectáreas y la tercera al 
Oeste de 9 hectáreas aproximadamente.— A 
lo que se proveyó.— Salta, 29 de Agosto de 
1958.— Téngase al doctor Juan A. Uiivsiarazu 
Pizarra, por presentado, por parte y por cons 
titufdo domicilio.— Regístrese, pub’íquese en 
e! Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en las 
puertas de la Secretaría, de conformidad con 
lo establecido por el Art. 25 del Código de 
Minería.— Notifíquese, repóngase y resérvese 
hasta su oportunidad.— Luis Chagra, Juez de 
Minas de la Provincia.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Noviembre 4 de 1958.

e) '6 al 19|11|58.

N’ 2587 — Solicitud de Cateo de Minerales 
de Primera y Segunda Categoría en una zona 
de Dos Mil Hectáreas, ubicada en el Departa
mento de Pastos Grandes Presentada por el 
señor Juan Antonio Urr.estarazu Pizarro, en Ex 
pediente número 64.200—U, el día veinte de A- 
gosto de 1956, a horas diez.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro dél tér
mino de ley.

La zona peticionada se describe en la si_ 
guíente forma: Del extremo Norte de la Sa„ 
lina cíe Ratones so medirán 7.500 metros con 
rumbo Sud 21’ 10’ Oeste para encontrar el pun 
to A.— Desde aquí se medirán 3.000 metros 
rumbo Norte 68’50’ Oeste para encontrar el 
punto B.— Desde este punto se medirán 4.000 
metros Sud 21’ 10’ Oeste para encontrar el pun 
to O.— De este extremo se medirán 3.000 me
tros Sud 68’50’ Este para encontrar el punto 
D.— Desde este punto se medirán 4.000 me
tros Norte 21’ 10’ Este para encontrar el pun 
to E., y finalmente desde este extremo se me 
dirán 2.000 metros para encontrar' el punto A, 
cerrando así un rectángulo de 2.000 hectáreas.

La zona solicitada se superpone en 1 637 hec 
¿áreas aproximadamente a los cáteos expedien 
tes Nos. 1.937—G—52 y 62.181—C—55, resultan 
do una zona libre i-estante dividirla en dos 
fracciones, una al Este de 159 hectáreas y o- 
tra'al Oeste de 204 aproximadamente.— A lo 
que se proveyó.— Salta, 7 de agosto de 1958.— 
Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial y 
fíjese cartel aviso en las puertas de la Secre
taría, ele conformidad con lo estab'ecido por 
el Art. 25 del Código de Minería.— Notifique 
se, repóngase y resérvese hasta su oportuni
dad.— Luis Chagra, Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Noviembre 4 de 1958.

e) 6 al 19J11I58.

EDICTOS CITATORIOS

N’ 2612 — REF: Expte. 14066|58.— SUC. VIR
GILIO RLAZA s. r. p. 9-2.

EDICTO CITATORIO
— A los efectos establecidos por el Código 

de Aguas, se hace saber que la SUC. DE VIR
GILIO PLAZA tiene solicitado reconocimiento 
de concesión ele agua pública para irrigar con 
un caudal de 27,8 l|scgundo a derivar del río 
Yacoclíuya por acequias propias, 72 Has. del 
inmueble "Yacochuya”, catastro n’ 343, ubica
do en el distrito del mismo nombre, Departa
mento de Cafayate.— En estiaje, tendrá dere
cho a derivar la mitad del caudal total del 
río mencionado.
Administración General de Aguas do Salta 
Elva Violeta', Albeza — Registro de Aguas 

' A. G. A. S.
e) 11 al 24-11-58-------------------- - ------------------------------------------

G%25c3%25bccir.es
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58, para la CONCESION DE LA EXPLOTA
CION. POR. PARTICULARES DEL. COMEDOR 
N? 1 DE CAMPAMENTO VESPUCIO, cuya 

'apertura se efectuará el día 18 de Noviembre 
de 1958 a horas 9, en la Oficina de Compras 
en Plaza de la Administración de Y. P. F, del 
Norte, Campamento Vespucio (Salta).

Los interesados podrán efectuar sus consul
tas y. solicitar pliegos de condiciones, en la 
mencionada Oficina de Compras en Plaza y en 
la Representación Legal de Y. P. F., sita en 
Deán Funes 8, Salta.
Administrador Yacimiento Norte.

11-11 al 23|12|5S

LICITACIONES eÜBElCAS:

N9 2690 — YACIMIENTOS. PEROLI- 
FEROS FISCALES- 

Licitación Pública YS; 512-58.
Llámase a Licitación Pública N9 YS. 

512-58 para la contratación de la Mano 
de Obra para realizar los trabajos de 
Construcción; PlaíafOEína-1 'de Hormigón 
Para Gru-a;. Bprticp eni. Talleres, Nueva 
Zona, Industrial de, General :Moscpiii, cu 
ya apertura s& efectuará el día 2 - de. Di 
ciémbre del coM-ieafe añO'.a tor.as 9-, en 
la Oficina, d.e Compras en Plaza, de,.la 
Administración de. Y. P.- F¡. del Norte, 
Campamento Vesp.u.cio, (Salta)’.

Los interesados- podrán, efectuar sus 
consultas y solicitar pliegos de. condicio 
nes, previo pago de la, suma- dé $ 202.50 
m|n.. (Doscientos dos. pesos, con cipcuen 
ta centavos moneda-, nacional de cIlR en 
la mencionada oficina de. Compras en 
Plaza y en la Representación Legal de 
Y. P. F., sita en Deán Funes. 8, Salta. 
Administrador del Yacimiento Norte 

e) 19 al-25|lí|58
íF*Í685~-T1 YACIMIENTOS"’ PETRObÍHE- 

ROS FISCALES — LICITACION PUBLICA 
YS—513—58.

Llámase a.Licitación Pública. 5-S—513—58, 
para la contratación de los servicios de Explo
tación, Molienda y Transporte de Ai-cilla en 
Cantera Aguaray, cuya apertura se efectuará 
ei día 4 de Diciembre del- corriente año a ho
ras 9, en la Oficina de Compras en Pieza de 
la Administración de Y.P.F. del Norte, Cam
pamento Vespucio (Salta.).

Los interesados podrán efectuar sus cónsul 
tas y solicitar pliegos de condiciones, sin car
go alguno, en la Oficina de Compras en. Pla
za, en la Itepresentación Legal de YFF, sita 
w, Deán Funes 8-, Salta y en- la Planta Alma
cenaje de Tucumán, Avila. Saenz Peña 830.

Administrador Yacimiento Nor.te 
e) 18(11 al l’(12(58.

N’ 207!) — MUNICIPALIDAD DE TARTA- 
GAL.

Llámase a Licitación Pública, para lá cons
trucción de los siguientes trabajos:

700 metros aproximadamente, de cordón cu 
neta, en hormigón simple, de 0.25 x 0.15 
x 0.80 ms. de cuneta.

2.000 metros cuadrados aproximadamente de 
mosaico vainilla, colocado con su corres 
pendiente contrapiso i eglamentm--io y ¡o 
igual cantidad de laja de hormigón sim
ple.

La cotización deberá hacerse por metro li
neal en el cordón cuneta y por metro cuadra
do en el mosaico o laja.

Fecha de apertura de las- propuestas: 21 de 
noviembre de 1958, a las 10 horas.

Para pliego de Condiciones y cualquier dato 
do interés, dirigirse a la Secretaría de esta 
Municipalidad.
ANIBAL J. NAZAR, Intendente.- HUGO MAR 
7INEZ, Secretario.

e) Ig al 24|11|58.
N’- 2630 — YACIMIENTOS PETROLÍFEROS 

FISCALES — Destilería Chachapoyas 
Llámase a Licitación Pública para el día 1’ 

de. Diciembre de 1958, a horas 10, para la “Con 
tratación del Transporte del Personal”, de a- 
cuerdo a pliego de condiciones .que p.ftdrá ye- 
tirarse de la Destilería Chachapoyas, de 6,30 
a 13 horas.

Las propuestas deberán presentarse en so
bres cerrados y lacrados de acuerdo a lo -esti
pulado en el pliego de condiciones, dü-ygidos 
al señor Jefe de la Destilería Chachapoyas, 
Casilla de Correo N’ ;32 —Salta—, con indica
ción en el sobre, en forma visible: “Licitación 
Pública N’ 9”.
Jefe Destilería Chachapoyas

■ e) 12 al 25(11¡68.
N’ 2620 — YACIMIENTOS P.ETROLIFERO.S 
FISCALES — LICITACION PUBLICA Y.S 511 . 

“Llámase a Licitación Pública YS. n’ 511-

SECCION JUDICIAL. - « - I,

EDICTOS. SUCESORIOS
N9 2692 — SUCESORIO:

El señor Juez dé Tercera Nominación 
en lo Civil, cita y emplaza por 30 días 
a, herederos y acreedores de Martín Feli 
pe Grande. Habilítase la feria de Ene
ró.— Salta, 17 de Noviembre de 1958. 
Agustín Escalada Yriondo — Secretario 
_______________ e) 19111158 al 2|1|59

Ñ« 2687 -- SUCESION": ‘
El Sr. Juez de 1" Instancia, Civil y Comer

cial, 4a Nominación, cita y emplaza a herede
ros y acreedores de don Pedro Pascual Rodrí
guez por treinta días.— Salta, 17 de Novicm-_ 
bre de 1958.
Dr. MANUEL MQpR,O MjOgENO. Secretario.

" e) ‘Í8|íi al 3Í|Í2¡58.

N’ 2672 — SUCESORIO:
El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de Ter

cera Noniinación, Dr. Adolfo D. Tormo, cita 
por treinta 'días a herederos y acreedores de 
Isabel o María Isabel Esquió de Martínez Sa- 
ravia, bajo apercibimiento de ley.— Habilítase 
la Feria de Enero de 1959.— Salta, Octubre 14 
de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario, 

e) 18,'1.1 al 31)12(58.

N5”2669' — El"Sr.' Juez de Primeva Instan
cia, Segunda Nominación Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de don Cirilo Méndez, para qué ha 
ga valer sus derechos— Salta, Noviembre 3 
de 1958.
ANIBAL URRIBARRI. Escribano Secretario, 

e) 17)11 al 30)12)58.

N’ 2664 — EDICTOS SUCESORIOS: — El Dr. 
José Ricardo Vidal Frias, Juez de Friolera Ins
tancia, Segunda Nominación en lo Civil y Co
mercial, cita y emplaza por treinta días a he
laderos y acreedores de don MANUEL SOLA. 
Salta, 12 de Agosto de 1958.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 17)11 al 39-12-1958

N’ 2652 — SUCESORIO
El Juez Dr. Angel J. Vidal, de primera Ins 

tancia en lo C. y C. de 4a. Nominación, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de Victorino Canchi, bajo apercibi
miento de ley. Salta, Noviembre 13 de 1958. 
Dr. MANUEL MOGRO MORENO Secretario 

e) 19)11 al 2)1)59 

N” .2649 — SUCESORIO.— El Dr. Adolfo D. 
l’orino, Juez de Primera Instancia, 3a Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores do 
.don AG ABITO FLORES.— Salta, de No
viembre de 1958.
Agustín Eslacada Yriondo — Secretario

e) 13111 al 26-12-58

N5 2646 • - El Señor Juez de Primera Instan
cia, Cuarta Nominación Civil y Comercial, ci
ta .y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de MAXIMO SOBANDO para que 
hagan valer sus derechos.— Salta, Noviembre 
10 de 1958.
Dr. Manuel Mugro Moreno — Secretario

e) 13(11 al 26-12-58

N« 2641 — SUCESORIO: — El Señor Juez de 
3” Nominación C. y C. cita y emplaza por”trein 
ta días a herederos y acreedores de Nicdsip 
Barquín.— Salta, noviembre 6 de 1958. 
Agustín Escalada Yriondo — Secretárió 

e) 13)11 al'26-12-53

Nc 2639 — SUCESORIO: — Dr. Adolfo D. To
rillo Juez de Primera Instancia, 3a Nominación 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don JUAN 
JUSTO AVILA BALDOVÍNO.

Salta, Noviembre 12 de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 13)11 al 26-12-58

N- 2638 — EDICTO SUCESORIO: — El - Se
ñor Juez de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial Dr. Adolfo D. Torino, cita por trein 
ta días a herederos y acreedores de MANUEL 
ASENSTO.— Salta, Noviembre 5 de 1958.. 
Agustín Escalada Yriondo — Secretario 

e) 13)11 al 26-12-58
N‘ 2629 — EDICTOS: — El Señor Juez dé 
Primera Instancia y Tercera Nominación en 
].-> Civil y Comercial a cargo del Dr. Adolfo 
Domingo Torino, cita y emplaza a herederos y 
acreedores de: LEOPOLDA G U A N C A DE 
CAMPERO, DOLORES CAMPÉRd y J URINA 
CAMPERO.— Salta, 7 de Noviembre de 1958 
Agustín Escalada Yriondo — Secretario 

e) 12|11 al 24)12)58

N° 2621 — El Juez de Primera Instancia, Se
gunda Nominación en lo Civil y Comercial, ci
ta y emplaza a los herederos y acreedores de 
don PEDRO T. OÑTIVEROS ó PEDRO PAS
CUAL OÑTIVEROS ó PEDRO OÑTIVEROS, 
por el término de treinta días.— Se habilita 
1;> feria de Enero.— Salta, 10 de Noviembre 
de 1958.— Aníbal Urribarri.— Secretario 

e) 11-11 al 23)12-58

N9 2606 — EDICTO SUCESORIO.
Jesé Ricardo Vidal Frías Juez de i9 Instan

cia Segunda Nominación en lo 'Civil y Comer
cial, cita y emplaza por treinta días a herede 
ros y acreedores de don Angel Eleutorio Vidal, 
para que dentro de diiho término hagan va
ler sus derechos.— Secretaría,' Salta, 6 de No 
viembre de 1958.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario. 
________________  o) 10)11 al 22|12|58.

N? 2599 — El Dr. Antonio J. Gómez Augi’r, 
Juez Civil y Comercial de 5? Nominación, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y' a- 
(leedores de Slava Sizal d’’ Sgombich ó Slavia 
Sisal de Zgombich.

Salta. Noviembre 6 de 1958.
HUMBERTO ALTAS D’ABATE, Secretario.
________ el 10111 al 22112158. _____

N? 2598 — El Sr. Juez de S'ganda Nomina 
ción Civil y Comercial,, cita a herederos y' a- 
creedores de Bernardo Gallo, por el término 
de tr'inta días.

Salta, 11 de Junio de 1957.
ANIBAL URRIBARRI, Secretario.

e) 10J11 a! 22|12]58.
N” 2592 — El juez de primera instancia, cuar
ta nominación, Civil y Comercial,' cita y em
plaza por treinta días a los herederos y acree
dores de Azucena Montoya de Fernández. — 
Salta, octubre 30 de 1958. — Dr. Manuel Mb- 
gro Moreno, Secretario.

e) 7)11 al 19I12|58
2573 — SUCESORIO:

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Ci
vil y Comercial, Quinta Nominación, cita’ y 
emp’aza por treinta días a herederos y acrea
dores de Juana Coria de Sandoval o Juana Co 
ria de Puppi.

Salta, Octubre l9 de 1958.
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario.

e) 5)11 al 17|12|58.
N? 2541 — El Señor Juez de Primera Instan
cia Civil y Comicial 5ta. Nominación, cita y 
emplaza a herederos y acreedores de don SA- 
LUSIIANO MEDINA FLORES por tremía
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días. Salta, 24 de Octubre de 1958. 
.'Humberto Aliáis D’Abate — Secretario — Juzg.

«1‘J Inst.’C. y C. 5'J Nominación.
e) 3|11 al 15|12|58

Nf 2540 — EDICTOS. — El Sr. Juez de Prime
ra Instancia en lo Civil y Comercial Tercera 
Nominación, cita y emplaza por treinta días 

. a los herederos y acreedores de don ALE
JANDRO ECHAZU.

Salta, 24 de junio de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretar o

e) 3(11 al 15(12(58
ir”2539 —"SUCESORIO. — El Juez da Prlme- 
ra Instancia Segunda Nominación Civil y Co
mercial, cita por treinta días a liar deros y 
acreedores de don JOSE CIRILO SOSA. Salta, 
Octubre 31 de 1958.

' Aníbal Urribarri — Escribano Secretario
e) 3(11 al 15|12¡58

N9 2535 — EDICTO. — El Sr. Juez de Segun
da Nominación Civil y Com rcial, cita por 
treinta días a herederos y acreedora; de doña 
ELECTA GUTIERREZ DE BURKI ó BURQUI, 
bajo apercibimiento de ley. Habilítase la fe. 
lia dr enero de 1958 para publicación edictos, 

. en diarios “Boletín Oficial” y Foro Salterio.—-
Salta, 30 de Diciembre de 1957. . ■
Aníbal Urribarri — Escribano' Secretario

e) 3|11 al 15|12|58
” N? 2532 — EDICTOS:
El Dr. Adolfo D, Torino, Juez ¿e l? Instan
cia en lo C. y C., 3» Nominac.ón cita y ■ Tri
plaza por treinta días a los herederos y a r<-r- 
dores de don Fernando Luis Colombo.

Salta, 27 de Octubre de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 31|10 al 12|12l58.

N? 2525 — El S'ñor Juez de Prmera Ins
tancia, Cuarta Nominación Civil y Comercial, 
cita y emp'aza por treinta días a herederos y 
acreedores de María Rufina Reales de Vald'z, 
para que hagan valer sus derechos.

Salta, Octubre 21 de 1958.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO S ¿retario. 

el 30|10 al 11|12¡58.
-------------------------------------------------------------- 1 

N9 '2517 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de 
Primera Instancia y Primera Nominación Ci 
vil y Comercial, cita por treinta días a los in
teresados en la sucesión de don DANIEL VA 
CAFLOR, bajo apercibimiento.— Salta, Octu
bre 24 de 1958.
Dra. E’oisa G. Aguilar — Secretaria

e) 28|10 al 9112,52
N9 2516 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de 
Primera Instancia y Primera Nominación Ci
vil y Comercial, cita por treinta días a 'os 
interesados en la sucesión de don LORENZO 
GHAUQUE, bajo apercibimi nto.— Salta, Oc - 
tubre 24 de 1958.
Dra Eloísa G. Aguilar — Secretaría

e) 28¡10 al '9112*58
N9 2568 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de la instancia C. y C.. 5’1 No

minación, cita y emp'aza por treinta días a 
herederos y acreedores de don Rafael Torino.

Salta, setiembre 8 de 1958.
Dr. HUMBESTO ALIAS D’ABATE, S creí ario 

e) 5111 al 17|12|58.

' N? 2565 — SUCESORIO:
El Sr. Juez en lo Civil y Comercial, 1» No

minación, cita y emplaza por tr~inta días a he 
rederos y acreedores de don Manuel Sandova'.

. Salta, 3 de Noviembre de’ 1958.
.Dra. ELOISA G. AGUILAR. Sec>etario.

c.) 5111 al 17112158.

N9 2564 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de Primera Instancia 4‘-‘ Nomina 

ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Ciotildi del Carmen Bortagaray de Saravia.

Salta, 24 de setiembre de 1958.
De. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

e) 5'11 al 17|12|58.

N9'2562 — El Sn.jriéz fcíivil y Comercial de 
Segunda Nominación, cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores de Pío Rosa 
Ava los.

Salta, Octubre 31 de 1958.
ANIBAL URRIBARRI, Secretario, 

ej 5|11 al 17|12¡58.

N9 2561 — El Sr. Juez Civil y Comercial de 
Segunda Nominación, cita y emplaza por trein 
tfi días a herederos y acr ••rdoics de Peuona 
Sárate ó Zarate de Azua.

tíaita, Octubre 31 de 1958.
ANIBAL URRIBARRI, S cretario.

e) 5|11 al 17|12¡58.

N9 2549 — El Señor Juez de Primera 
Instancia Civil y Comercial 5ta. Nomina
ción, cita y emplaza a herederos y aeree 
dores de don AR.1STENE PAPI por trein

Salta, 24 de Octubre de 1958.
Humberto Alias D’Abate — Secretario 
Juzg. 1? Inst. C. y C. 5 9 Nominación 

4111 al 16|I2|58
N° 2546 — SUCESORIO. — El Sr. Juez, én”Ió 
Civil y Comercial, Segunda Nominación, cita 
y emp aza a los herederos y acreedores de JO
SE MARIA FERMOSELLE y ISABEL PATA 
ó PATJ.A DE FERMOSELLE. Salta Octubre 
31 de 1958. Aníbal Urribarri — Escribano Se
cretar io.

e) 3(11 ai 15|12¡58
N‘‘ 2545 — SUCESORIO. — El Juez de Bruñe
ra Instancia Segunda Nominación Civil y Co- 
menial cita por ‘treinta dias a herederos y a- 
ci edores de don ANGEL LOPEZ ó ANGEL 
LOPEZ DEL CURA. Salta, Octubre 31 de 1958. 
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 3|11 al 15|12|58
N9 2544 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de Ira. 
Instancia en lo Civil y Comercial de Cuarta 
Nominación, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acr edores de don ISIDORO PU- 
CA y ANA SOTO VDA. DE PUCA.

Salta, 7 de octubre de 1958.
e) 3|11 al 15|12|58

Ñ9 2543 — SUCESORIO. — El Señor Juez de 
ira. Instancia en lo Civil y Com rcial de Ouar_ 
ta Nominación, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de don LAURENCIO 
SO1O.

Salta, 7 de octubre de 1958.
e) 3|11 al 15|12|58

N1-’ 2542 — EDICTO SUCESORIO. — El Dr' 
Ernesto Samán cita y emplaza por el término 
de treinta días a herederos y acreedores de 
Doña: CATALINA BALZANO de GURINI, pa
ra q'e hagan valer sus derechos.

Salta, 29 de setiembre de 1958.
Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretaria

e) 3|11 al 15|12¡58
N9 2514 — SUCESORIO:-—”E1 Juez DrT’josé 
Ricardo Vidal Frías, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de PEDRO 
CRUZ, bajo apercibimiento de ley. Salta, Oc
tubre 27 de 1958.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 28|10 al 9|12|58

N“ 2504 — EDICTOS SUCESORIOS; — El Dr. 
Ernesto Samán, Juez dú Primera Instancia Pri 
mera Nominación en lo Civil y Comercial; ci
ta y emplaza por el término de Treinta días a 
herederos y acre-dores de doña: MARIA NATI 
VIDAD MARQUEZ, para que hagan valer sus 
derechos.

Salta, octubre 21 de 1958.
Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretaria

e) 27|10 al 5|12|58
N<? 2491 — EDICTO: — El Sr. Juez en lo cf- 
vil y Comercial de Primera Instancia, Quinta 
Nominación, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de Asain — Assad Alé. 
Humberto Alias D’Abate — Secretario 
Juzg. 1« Inst. C. y O. 5T Nominación

p) 24¡J,0 al 4|12|58 

N» 2482 — EDICTO SUCESORIO: — El Dr. 
Ernesto Samán, cita y emplaza por el férmi 
no de treinta días a herederos y acreedores 
de D. Gerónimo Guaymás, para'que hagan va
ler sus derechos.

Salta, 29 de setiembre de 1958.
Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretaria

e) 23|10 al 3|12¡58

N» 2478 — SUCESORIO; , .
El Señor Juez de 59 Nominación Q y 

C. en juicio "Sucesorio de Victorio Feli 
pe Lérida” cita y emplaza por 30 días 
n todos los que se consideren con dere 
cho a ésta sucesión sean herederos o a~ 
creedores. Edictos 30 días Foro Salteño 
y BOLETIN OFICIAL. , ' .

Salta, 15tde Octubre de i 9b8 
Humberto Alias D’ Abate

Secretario
Juzg. 19 Inst. C. y C. de 59 Nominación

e) 23110 al 3112158
N9 2469 — El Dr. Angel J. Vidal, Juez do Pri
mera Instancia Civil y Comercial de Cuarta 
Nominación, cita por treinta días a hcicdeios 
y acreedores F ¡ NICACIO MORALES.

Salta, Ocu_.„.3 de 1958. 
Dr.Manuel Mo¿ro Moreno — Secretario.

e) 22|10 al 2|12|58

N? 2456 — Edictos: — El Juez de Primera Ins
tancia, Tercera Nominación en lo Civi: y Co
mercial, cita y emplaza por el término de trein 
ta días a herederos y acreedores, de la testa
mentaria de don Daniel I. Frías, para que com 
parezcan a hacer valer sus derechos.— Salta, 
20 de octubre de 1958.
Agustín Esc'alada Yriondo — Secretario

e) 21|10 al 19|12|58
r.................   - •- - ..............

N'> 2451 — SUCESORIO: — El Juez de Quinta 
Nominación Civil cita por treinta días a here
deros y acreedores de EUSEBIO SILVESTRE, 
Salta, Octubre 17 de 1958.— Humberto Alias 
D’ Abate — Secretario

e) 21(10 al 19|12|58

N9 2445 — El Sr. Juez de Primera Iiiotanj'a 
en lo Civil y Comercial, Quinta Nominación 
de la Provincia, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de LAUDiNO 
DELGADO.

Salta, 14 de octubre de 1958.
Humberto Alias D’Abate — Sacre! ario — Juzg. 

L Inst. C. y C. de 5^ Nominación.
e) 21 10 al I'-',12,5'1

N9 2439 — El Señor Juez de Primera Instan
cia, Cuarta Nominación Civil y Comercial, ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de don FRANCISCO GUAIMAS pa
ra que hagan valer sus derechos.

SALTA, Octubre 14 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario

e) 20|10 al 28¡11¡58

N9 2427 — El Juez de Primera Nominación Ci 
vil y Comercial cita por treinta días a ledos 
los que se consideren con derecho a los bie
nes de sucesión de doña ADELA QUIÑONERO. 
Salta, Octubre 8 de 1958.—
Dra. ELOISA G. AGUILAR — Secretaria

e) 15|10 al 25.11(58

N9 2420 SUCESORIO: El Dr. Angel J. Vidal 
Juez de 49 Nominación C. C. cita y emplaza 
por treinta- días a herederos y acreedor.-s de 
Lucinda Herrera de Sivüa.—
Salta, 18 de Setiembre de 1958.— Dr. Manuel 
Mogro Moreno — Secretario.

e) 15|10 al 2511153MBMtnaa»—K—a«SWM^««*JllmiiUil«iliUiiiii»i I —ii»........ .
N9 2410 - El Sr. Juez de 49 NominaJón en 
lo C. y C., cita y emplaza a herederos y aeree 
dores de doña Filar Velázquez, por el témino 
de treinta días.- MANUEL MOGRO MORENO, 
Secretario.- Salta, 13 de Octubre de 19;-.8.

________ e) 14|10 al 24(11(58.
N9 2.399 ^'EDICTO SUCESORIO.— El Dr. 
Ernesto Samán? Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación En lo Civil y Comercial 
cita y emplaza por tre'nta días a herederos y
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acreedores de don ENRIQUE MASSOT TO
MAS, para que hagan valer sus derechos bajo 
apercibimiento de ley.

Salta, 24 de setiembre de 1958
Dra. Eloísa G. Agilitar — Secretaria.

e) 13¡10 al 21110)58

2393. — El señor juez de Primera Instancia 
y Primera Nominación en lo Civil y Comej- 
cial de Salta, doctor Ernesto Samán citá^por 
treinta días a herederos y acreedores de do
ña DELICIA GUANUCO DE ROJAS bajo 
apercibimiento de ley. — Salta, octubre 8 de 
1958. — Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria 

e) 011b al 19)11.68

N? 2387 — El Juez de 1? Instancia -Nomina
ción, Civil y Comercial, cita, y emplaza por 
treinta dias a herederos y acredoi.es de Miguel 
Barrios.

Sa’ta, 2 de Octubre de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretarlo

e) .8)10 al •1.8|,1.1!58

remates judiciales

N“ 2696 —Por: ARISTOBULO CARRAL • 
Judicial — Casa dé madera en .Orán— 

Sin Base
El día Sabado 29 de Noviembre de 

1958, a las 17 horas en la casa de la ca
lle Alberdi N" 48 de la ciudad de San 
Ramón de la Nueva Orán, venderé en 
subasta pública, sin base y al mejor pos 
tor, en el estado en que se encuentra, 
Una casa de madera -compuesta de tres 
habitaciones, dos hall, una cocina y un 
baño, todo con pisos de portland y te
chos de- chapas ondalit.

Dicho bien se encuentra en poder del 
señor Manuel Ansie! Lucci en el domici 
lio de la calle Belgranó N? 863 de la 
Ciudad de Orán, a disposición de los in 
teresados.Publicación edictos por cinco días Bo 
letín_Oficial y El Intransigente.Seña 20% a cuenta de precio. Comi- 
ción a cargo comprador.Inicio: "Eiec. Oranio S. R. L. cILucci, 
Manuel Angel —Exp. N’ 22.428158”.
Juzgado' 1!> Instancia en lo Civil y Co
mercial, 4i Nominación.Informes: B. Mitre N<; 447 —Salta.

Salta, Noviembre 18 de 1958.
Aristóbulo Carral — Martiliero público 

e) 19 al 25111 ¡58

l\- zoyq —Por : Insto C.-Figueroa Cornejo 
JUDICIAL

S’I N B A S EImportantísimas Maquinarias Automá 
ticas de Panadería Flamantes — Corta
dora de Masa — Armadora — Cortadora 
de Bizcochos — Transportadora Inde
pendiente — Máquina Bollera — Acce
sorios para Hornos — Bandejas — He
rrajes — Herramientas, Varias — Mate
riales Sanitarios — Máquinas para Fa
bricación de Botellas — Mueble’s'y'Ufi- 
les de Escritorio — Ladrillos Refracta
rios — Lotes de Botellas Vacia Nuevas 
etc.

El día l9 de Diciembre de- 1958 a hs. 
11 de la mañana, en el local del Ban'co 
de la Provincia de Salta REMATARE 
SIN BASE: 1’) Una máquina cortadora 
de masa automática modelo C—12, 2’) 

• Una máquina bollera automática'39); Uña 
máqina transportadora independiente, 
4) una máquina armadora de pan mode 
lo D-4, 5) una máquina cortadora de 
bizcochos modelo C—50, 6) Una puerta 
horno borqui automática, 7) Una puer
ta hornalla. 8) Una puerta estufa, 9) 2 
marcos de campana, puertas y hornallas 
10) un lote de herrajes, 11) un lote com 
puesto por 4 batea de madera para pana 
dería, 12) un lote compuesto un tanque

-■:8ÁL?A, ÑÓVIg-MBhgj &g ; 

de latón, un bidet, un hhlodoro, un laya 
lorio, caños de cemento y de desagüe, 
13) lote de carpintería marco de madera 
6 hojas de ventana y una puerta. 14) una 
puerta de hierro de 2.20 x 1, 15) 23 ban 
dejas de chapa de 1.50 x 1.50 con ma
lacate correspondiente, 16) un compre
sor marco Fi Pat, 2 cilindros de 200 
atmósfera en perfecto estado .17), una 
instalación completa para distribución de 
combustible con su correspondiente bom 
ba, 18) un ventilador de aire 5m. 3|seg. 
211. P.. 19) 2 carretillas de hierro y un 
tanque para combustible, 20 un apare- 
zón con dos moldes para botellas de Jd 
completo, 21) un aparezón con un mol
de para botellas de naranjada comple- 
tu 2¿) un aparezón con dos moldes para 
botellas ’cle’'perftihie completo 23) un a- 
párezón con un molde para botellas co
munes compleía, 24) un aparezón con 
un molde para botellitás esféricas com
pleto. 25) un aparezón con un molde bo 
tella farmacia mediana completo, 26) 4 
moldes para vasos de capacidad 100 - — 
120 150 v 200 cms. cúb. c u. 27) un 
molde para damajuanas de 10 litros — 2 
moldes para damajuanas de 5 litros — 
un molde para damajuanas de 3 litros 
v un lote de caños sopladores, 28) un 
invector Hauek Willse, 29) un banco 
con rn.orza — 2 boquillas — un balde 
albañil — una bigornia -- una escalera 
madera, un pizarrón de latón, 30) un ñor 
no de material refractario para vidrio 
verde — un horno de material refracta
rio pata vidrio blanco v un horqo^de 
material común 'de temple 'Vn rieles 
de 20 m., 31) ocho caballetes de madera 
dos tablones dos plataformas de made
ra, 32) una mesa de madera — una tapa 
de madera pa>‘.'t ubicuo y un armario de 
madera parí herramientas, 33) un lote 
de nierro, una pinza, una lima, una pa
lanca y una zara ida 3 !j una red 'le < a 
ñera para aíre comprimido — un table; 
/o con i‘.MPb mimeiadss - un cr'ii'gui 
dor marca "DRAGO” 35) tres l-ms de 
vidrio verde --'un lote de vidrio blanco 
36) un lote de ladrillos refractarios nue 
vos v usados — un lote de baldózas re 
fractarias nuevas — un lote de cuña de 
sílice. 37) un lote de bolsas de produc
tos químicos para vidrios, tres cucos pa 
ra vidrios, 38) un mesa escritorio con re 
pisa - - mesa para máquina de escribir 
39) un escritorio de cinco cajones con 
cristal v cuatros sillas, 40) armario de 
madera, 2 repisas de madera v un fi
chero chico, 41) 5.000 botellas nuevas 
de -14 litro.

Todos los bienes, a subastarse se en
cuentra en el galpón ubicado en el Pa
saje Santa Rosa N" 1231 de esta ciudad 
donde pueden ser revisados los días há
biles poi la mañana de 9 a 12 hs.

Ordena el Señor Juez de Primera Iñs 
tanda y Segunda Nominación en lo Ci7 
vil y Com’ercial, en lo autos “Paesani 
Carlos Venancio — Quiebra — Expte. 
N’ 25.866”.

. En el acto del remate el 20% del pre
cio como seña y a cuenta del mismo. 
Los bienes subastados pueden, ser reti
rados de inmediato dentro de los cinco 
días de la terminación del remate — E- 
dictos por cinco días en el Boletín Ofi 
cial v por cinco días en forma intercala
da en los diarios “El Tribuno” v El In
transigente”.

Comisión de ley a cargo del compra
dor — Justo.C. Figueroa Cornejo — Mar 
tillero Público — Buenos Aires 93. Sal
ta. e) 19 al 25111158

dad. remataré SIN BASE, Una heladera eléc
trica familiar marco "•■’ATITA", para cte. al
ternada N9 02457. esmaltada, color Illanco, en 
buen estado y funcionamiento, la que se en
cuentra en poder del depositario judicial se
ñor Angel Aliberti. domiciliado en San Martín 
1138, Ciudad, donde puede ver revisada por los 
interesados.— El comprador entregará el trein 
ta, por ciento del precio de venta y a cuenta 
del mismo, el saldo una vez aprobada lu. subas 
ta por el Sr. Juez de la calma.— Ordena señor 
Juez de Paz Letrado N» 1. en juicio: “í’rep. 
Vía Ejec. y Emb. Prev. —Antonio .1. Gómez 
Augier vs. Angel Aliberti, Expte. N9 725|58”.- 
Comisión de 
Edictos por 
transigente.

arancel a
3 días en

cargo del comprador.— 
Boletín Oficial y El In

e) 18 al 20|lí|58.

N” 2683 — Por: MIGUEL A. GA,LLO CAS
TELLANOS — JUDICIAL — MAQUJNA CE
PILLADORA CON MOTOR ELECTRICO.

El día 27 de Noviembre de 1958, a horas 18, 
en mi escritorio: Sarmiento 548. Ciudad, rema 
taré SIN BASE, una máquina cepilladora con 
motor eléctrico, marca “Maquimet", que los 
interesados pueden revisarla en el domicilio 
del ejecutado y depositario judicial, don Ger- 
vacio Arroyo, sito en P, Argentina N9 164, de 
la localidad de Gral. Güemes. ‘Ordena Juzgado 
de Paz Letrado, Sec. 1, en juicio: 'Tíjectuivo 
Taimada Joaquín Antonio vs. Gervucio Arro
yo”. En el acto 30 % de seña a cuenta de la 
compra, Comisión de arancel a. cargo del com
prador, Publicación edictos cinco días en dia
rios B. Oficial e Intransigente. Miguel A. Cas- 

' tellanos. Martiliero Público. T. E. 5076.
e) 18 al 24(11158

ión de
mismo Banco, según

N’ 2682 — Por: MIGUEL A GALLO CASTE
LLANOS — JUDICIAL — DERECHOS Y AC 
OTONES DE UN INMUEBLE Y CASA EN LA 
CIUDAD.

El día 2 de Diciembre de 1958, a horas 18, 
en mi escritorio: Sarmiento 548, ciudad, rema
taré CON BASE de las dos terceras partes de 
su valuación- ‘fiscal, los siguientes biem-s:

1°) Derechos y Acciones que en la propor
ción de una novena parte le corresponde a 
don Sebastián C’úvolo. sobro la casa, ubicada 
en calle Catamnrca n9 70 entre Caseros y Gral. 
Alvarado, según títulos regisrados a Filo. 343, 
As. 3 2 del Libro 87 do R. I. Cap. Según perito 
del Bco. Hip. Nac. tiene este inmueble 461 
mts. 64 dmts.2. N9 Cat.: Ciro. 1, Rece. D. ‘’la.nz. 
2, Pare. 5, Cat. 1066. Reconoce una 1 Ir ateca 
en 1er. término a favor del Bco. llip.rti cario 
Nacional por $ 7.750.— y una avnplt 
8 4.000.— a favor del 
registros a Flio. 254, As. 9 y El i o 256, As. 11 
del Libro 21. respectivamente, de R. I. Cap. 
LASE $ 31.533,32.

2") El inmueble ubicado en esta ciml.-i'l so
bre la calió. Feo. G.
edificado, clavado y adherido al sueldo, desig’- 
nado como loto 15,
extensión de 8,50 mts. de frente por 
mts. de fondo o sea una superficie de 209 
mts. 35 dmts.2. que corresponde a don Sebas
tián Cávelo por título registrado a Flio. 299, 
As. 1 del I.lbro 141 de R. I. Cap. N. Cat.: Sec. 
C, Manz. 36, Pare. 15, Cat. 17.045. Reconoce 
hipoteca en 1er. término a favor dél Bco. Hi
potecario Nacional por $ 83.200.— y una am
pliación a favor del mismo Bco. por ? 27.30,0 
registradas a Flio 299 y 300, Asientos 2 y 3 del 
mismo Libro. BASE: $ 866.66

Ordena señor Juez de 1“ Inst. C. y C. 4" No- 
minación leñ autos: “MENA ANTONIO 
CAVOLO SEBASTIAN—Ejecutivo”. En el 
tf 20% de seña a cuenta de la compra, 
misión do arancel a cargo del comprador, 
blicación edictos 15 días en diarios El intran
sigente y Boletín Oficial. Miguel A. Gallo Cas
tellanos. Martiliero Público. T. E. 5076.

e) 18|U al 9|12|58

Avias K’ 829. con todo lo

de la manzana 36 n, con 
24.63

vs. 
ac- 
Co- 
Pu-

N9 3684 — Por: JOSE ALBERTO CORNE
JO — JUDICIAL — HELADERA ELECTRI
CA — SIN BASE. ‘

El día 24 de Noviembre de i 958 n las 18 
horas, en mi escritorio: Deán Funes 169, Ciu

N‘- 2878 - POR: .TTjLlO CESAR HERRERA 
JUDICIAL — UNA CONSERVADOR/^ DE 

HELADOS — SIN BASE
El 2-1 de Noviembre do 1958, a horas; 18, en 

Urquiza 326 de esta ciudad, remataré SIN BA-

acredoi.es


PAQ,SW SALTA ií @i SI ’ ■ jBOLEUfó OFICIAL
SE,una conservadora de helados mai‘ea“Fri- 
gidaire”, de cuatro cavidades, con motor mar
ca “Siani N9 657173.— Encontrándose la con
servadora en poder del señor Lucio Castaño, 
domiciliado en Calilegua — Dpto. Ledesma - - 
Provincia de Jujuy, donde puede ser revisada 
por los interesados.— Ordena el señor" Juez 
de Ira. Instancia en lo Civil y Com.. 5ta. No
minación en los autos: “Embargos Preventi
vo — CORDOBA, Martín P. vs. CASTAÑO, 
Lucio — Expte. N9 í.280|56”. El comprador abo
nará en el acto del remate el 30% del precio 
j a cuenta del mismo .— Comisión de arancel 
a cargo del comprador.— Edictos cinco días 
en los diarios Boletín Oficial y Poro Salteño 
y por dos días en El Tribuno.— J. C. HERRE
RA — Martiliero Público — Teléf, 5803.

e) 18 al 24|llj58

N9 2677 — POR: ANDRES ILVENTO 
Judicial — 1 Radiola mueble madera 4 pies 

SIN BASE
El día 25 Noviembre 1958, a las 18 lis. re

mataré por disposición Sr. Juez de Paz Letra
do, en ejecución seguido Prep. Vía Ejecutiva 
por el Sr. Jesús O. Moreno, vs. José Raúl So- 
iuco, en mi dom. Mendoza 357 (Dpto. ■!) lina 
Radiola clmueble de madera, con -i pies estilo 
antiguo. Sin base al mejor postor y dinero de 
contado. Com. a c| del comprador. Pub. "B. O- 
ficial” y “El Intransigente” por 3 días. Por 
informes al suscripto.
Andrés Ilvento — Martiliero Público — Men
doza 357 (Dpto. 4) Salta.

e) 18 al 24|11|58

N9 2671 POR: CARIAIS VERDEZCO 
JUDICIAL — Inmueble en esta Ciudad 

BASE $ 67.416,25 m¡n.
El 10 de Diciembre de 1953 a las 18 boros, 

en mi escritorio calle Buenos Aires 72 -- Ciu
dad, remataré CON LA BASE DE SESENTA 
Y SIETE MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS 
PESOS con veinticinco centavos 11ONEDA 
NACIONAL, el inmueble con casa j todo lo 
edificado y plantado, ubicado en callo Rioja 
N9 955 de esta ciudad, señalado como Lote o 
Parcela N9 21 de la Manzana N9 63 (a) Sec
ción E, catastro N9 6104.— Título inscripto a! 
toliol83. Asiento 9 del Libro 92 del R. I. de la 
Capital,— Límites: Al Norte 10 metros sobre 
la calle Rioja: Al Sud 10 metros, con el lote 
N9 9: Al Este y Oeste limita en una extensión 
de 30 metros con los lotes N"s. 22 y 20 res
pectivamente.— El comprador entregará en el 
acto del remate el veinte por ciento Jol precio 
de venta y a cuenta del mismo, el saldo una 
vez aprobada la subasta por el Sr. Juez de la 
causa.— Ordena el Señor Juez de Primera Ins
tancia y Segunda Nominación en lo Civil y 
Comercial en los autos "JORGE ABRA1IAM vs. 
SIVERO SALOMON. — Ejecución Hipotecaria 
Expte. N9 25274|57.— Comisión do arancel a 
cargo del comprador.— Edictos por 15 días 
en los diarios Boletín Oficial y El Intransi
gente.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 17|11 al 5-12-58

N9 2668 — POR: 'FRANCISCO PINEDA 
JUDICIAL -----  SIN BASE

El día jueves 27 de noviembre de 1958 a ho
ras 15, en calle 25 de Mayo N9 45, Ciudad, 
remataré sin base, un juego comedor con 6 si
llas, un ropero, dos veladores, 3 camas, 3 col
chones, 1 aparador cocina, 1 heladera a hielo 
1 cocina a gas, 1 plancha. 1 sillón, 1 reloj de 
mesa, donde puede ser revisado, en el domici
lio del depositario judicial, ERNESTO CACC1S 
BUS, en calle 25 de Mayo N9 45 de esta Ciu
dad. Ordena el señor Juez en lo Civil y Co
mercial 1“ Nominación, en autos CACCIABUS 
RITA BETELLA vs. OSORTO JOSEFINA SIL 
VA.— En el acto del remate el 30% de seña. 
Comisión y arancel a cargo del comprador. E- 
dictos Boletín Oficial y Foro Salteño. Por 8 
días.

Francisco Pineda. Martiliero.
e) 17 al 26|lli58

N9 2663 — POR: MODESTO S. ATÜÁS 
JUDICIAL

El día 3 de Diciembre p. horas .17 en Ofici
nas O. C. C. I., Mendoza 537 remataré’ con BA 
SE de 8 1.680, dinero de contado, una Bicli- 
cleta marca "Bottecchina”, rodado 18, Sport 
niño 36677, Depositario Judicial Francisco Mos 
chetti y Cía., Ordena: Juez de Paz Letrado, a 
cargo'.Juzgado N9 3, Ejecución Prendaria Art. 
31, Ley 12962. Francisco Moschetti y Cía. vs. 
Tomás Héctor Garnica. Éxpte. 1234|58. En el 
acto 30% a cuenta del mismo saldo una vez 
aprobado el Remate, por el Juez de la. causa. 
Comisión-Arancel a cargo comprador. Edictos 
3 días B. Oficial y El Tribuno. Martiliero: Mo
desto S. Arias.
Gustavo Á. Gudiño — Secretario

e) 17 al 19|11158

N9 2662 — POR ANDRES ILVENTO
Judicial — 1 sitio calle Rioja — Base $ 4.200

El 5 de Diciembre 1958, remataré por disp. 
Sr. Juez de Paz Letrado, juicio Banco de Prés
tamos y A. Social vs. Juan A. Morales, Exp. 
931, en el loca) del Banco, Alvarad» N9 621, 
a las 18 horas, lo siguiente: Un terreno calle 
Rioja entre las de C. Pellegrini y Jujuy,.exp. 
10.50 ni. x 13.40 m. Título reg. folio 111 asien
to 174 R. I. Capital, catastro 31.512 Bn.se las 
2/3 partes su tas. o sean CUATRO MIL DOS
CIENTOS (? 4.200.—). dinero contado al me
jor postor, seña 30% saldo aprobado el rema
te. Com. a c/comprador. T’ubl. “Boletín Oficial” 
y "Tribuno” 15 días.— Por informes al Banco 
de Préstamos o al suscrito.-- Andrés Ilvento 
Martiliero Público. Mendoza 357 (Dpto. 4) Sal
ta. •

e) 17|11 al 5¡12|5S

N9 2651 — Por: MARTIN LEGL1ZAMON— 
JUDICIAL — TRACTOR Y ROLLOS DE A- 
LAMBRE.

El 25 de noviembre p. a las 18 horas en mi 
escritorio Alberdi 323, por orden del señor Juez 
de Primera Instancia, Segunda Nominación, 
e’’ lo C. y C. en juicio Embargo Preventivo 
Julio Zeitune vs. José F. Flores, venderé SIN 
BASE, dinero de contado, un tractor marca 
Hanomag-Hannover R. 25.C—829791—2.500 — 
1953—900—1900, en poder del depositario José 
Gómez Martínez, Colonia Santa Rosa, y 500 
kilos de alambre de atar tomates, en poder 
del depositario Esteban Guarrero, Santa Rosa. 
Fn el acto del remate veinte por ciento del 
piecio de venta y a cuenta del mismo.— Co
misión de arancel a cargo del comprador.

Boletín Oficial y El Tribuno.
e) 14jll al 25|11|58.

N9 2627 — POR MARTIN LEGU1ZAMON 
JUDICIAL -- Terreno en Oran

El 26 do diciembre p. a las 17 horas en mi 
escritorio Alberdi 323 por orden del señor Juez 
de Primera Instancia Primera Nominación en 
lo C. y C. en juicio SUCESORIO DE LAUR.1
KATOPODES venderé con la bose de diez mil
ochocientos pesos o sea las dos terceras par-los siguientes condóminos:

Condómino Proporción en Condomino

Gil Beguiristein
Juan José Segundo
Rodolfo Fonseca
Herederos de Guillermo West 
Pedro M. Sala
Martín O. Martínez

Siguiendo el orden de ’a precedente planilla, 
ios Libros C y D de Títulos de ese Dpto. -en 
los siguientes Folios y Artículos (286-327; 284- 
326; 284-326 C); (214-246 D); (128.154 y 248- 
284 C), respectivamente. Gravámenes: no tie
nen. Lleva catastro N? 40 y s^sus títulos la 
finca tiene una superficie de 1.295.674 Hs. 58 
Areas y 2 Centíareas. Valor Fiscal: $ 699.700.- 
m|n.— En el acto 20 o|o de seña a cuenta de 

tes dé la tasación fiscal lote n9 25 de la cha
cra 12 según plano de loteo agregado al folio 
44 del protocolo del escribano Félix Ruiz Fi
gueroa y que, según título por escritura N9 50, 
fecha 11 de mayo de 1922, del mismo escriba
no e inscripta al folio 440, asiento 444 del Li- 
iro.E. Título de Orán, tiene las siguientes di
mensiones: Al sudoeste veintiséis metros; al 
noroeste diez y nueve metros ochenta contíme- 
t.ios y al noroeste treinta y Siete metros vein
te centímetros, lo que hace una superficie de 
ochocientos cincuenta y un metros noventa 
centímetros, comprendida dentro de los si
guientes límites generales: Sud-Este, camino 
nacional a Orán; Sud-Oeste, lote 24; Nor-Es- 
le lote 26 y Nor-Oeste con calle pública.— En 

.el acto del remate veinte por ciento del pre
cio de venta y a cuenta del mismo.— Comi
sión de arancel a cargo del comprador. 
Foro Salteño y Boletín Oficial

e) 12|11 al 24|12l58

N9 2626 — POR: MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — Finca San Felipe o San Nicolás 
ubicada en Chicoana — Base $ 412.500 — Su

perficie 164 Has. 94 áreas, 59 mts2.
El 24 de diciembre p. a las 17 horas en mi 

escritorio Alberdi 323 por orden de! Señor 
Juez de Primera Instancia Quinta No • i nación 
c-n EJECUCION HIPOTECARIA CONTRA 
DON NORMANDO ZUÑIGA, expediente n9 
901|56 venderé con la basé de CUATROCIEN
TOS DOCE MIL QUINIENTOS PESOS la pro 
piedad denominada San Felipe o San Nicolás 
ubicada en el Tipal, Departamento de Chicoa
na, con una superficie de ciento sesenta y 
cuatro hectáreas, noventa y cuatro areas. cin
cuenta y nueve metros cuadrados, comprendi
do dentro' de los siguientes límites generales: 
Norte, propiedad de Ignacio Guanuco y Am
brosia C. de Guanuco, la Isla <le Sue. Alberto 
Colina y Río Pillares; Sud, propiedad <n Ig
nacio Guanuco, y Campo Alegre de Natalia y 
Marcelino Gutiérrez; Este, finca Santa Rita 
de Luis D’A’ndrea; y Oeste, propiedades de 
Pedro Guanuco y Ambrosia C. de Guanuco, 
camino de Santa Rosa al Pedregal, Campo A- 
legre y La Isla.— En el acto del remate vein
te por ciento del precio de venta y a cuenta 
del mismo.— Comisión de arancel a curro del 
comprador.
Intransigente y Boletín Oficial

e) 12-11 al 24-12-58
N" 2589 — Por:’ MIGUEL A. GALLO CAS

TELLANOS — JUDICIAL — DERECHOS DE 
CONDOMINIO DE FINCA “JASIMANA”.

El día 19 de Diciembre de 1958, a horas 18, 
en mi escritorio: Sarmiento 548. Ciudad, ven. 
deré en Pública Subasta, al mejor postor, di
nero de contado y. CON BASES equivalentes a 
las dos terceras partes de su avaluación fiscal 
reducida en un 25 o|o, los derechos de condo 
minio que en la finca denominada “JASIMA- 
NA”, ubicada en el Dp'o. de San Car'os de 
esta Provincia, les corresponde en las propor 
clones que seguidamente se d.ejan fijadas, a

1/2 de 1/10 de la 1/11 parte
1/3 de 1/10 de la 1/11 parte
1/3 de 1/10 de la- 1/11 parte
6% de una 1/11 parte

40% de una 1/11 parte
80% de una 1/11 parte

Base de Remate 
2/3 Partes Aval.

Reduc. 2.5% 
m$n.

1.590.73 
1.060.14
1.060 14
1.908.27

. 12.721.82
25.443 63

precio de compra.— Comisión de arancel a car 
go del comprador.— Publicación edictos 30 días 
B. Oficial y Foro Salteño.— Ordena señor Juez 
de Inst. O. y O. 4? Nominación en juicio: 
“Ordin^ío,— Cobro Pesos— D’AGOSTINO, A 
rístidés'/fc^tórlA® VILLALBA, Julio vs. SALA, 
Pedro M. ;y-:btifos”.— Miguel A. Gallo Caste
llanos, MaTtilTero Público. T. E. 5076.

■I e) 6|11 ah 18|12|58.



n? 2584 — Por: Manuel c. miohel —
JUDICIAL — INMUEBLES —-------
DAD — BASE $ 39.333.33;- 

El día >26 de Noviembre de 
ras, en el Hall del Banco de

EN ESTA ClU-

1958, a las 11 ho
—------- Préstamos y Asis

teneia Social, cálle Alvarado N9 621, remataré 
con la BASE de $ 39.333.33 m|n., ó sea las dos 
terceras partes de su valor fiscal, el inmue
ble ubicado • en calle Avenida ' Belgráho N° 
1940.— Superficie 713.525 metros (setecientos 
trece metros quinientos veinticinco milímetros 
cuadrados), encerrado en los siguientes' Lími
tes: al Norte, con propiedad de Sabino Ceba 
l'os y otros; al Sud, con Av nida Belgrano; 
al Este, con sucesión dé Mariano Pérez, des
pués de Asunción Galiva, y al Oeste, con pro
piedad’ de Sabino Ceballos.— Título: Registra 
do al folio 86, asiento 7 del libró 129 del Re
gistro de Inmuebles de la Capital.— Nomen. 
c’atura Catastral: Partida N9 11033, sección G, 
manzana 102, parcela 9.— Reconociendo un Gra 
vamen Hipotecario en primer término a favor 
dél Banco de Préstamos y Asistencia Social, 
por la suma de Diez mil pesos, moneda nacio
nal, registrada en asiento 8 del mismo libro.

El comprador abobará el 20_por ciento de se
ña a cuenta del precio de venta.

Ordena el- Juez de Primera Instancia, Prime 
ra Nominación en lo Civil y Comercial, en jui 
ció “Banco de Préstamos y Asistencia Social 
vs. Alejandra Julia. Carrasco de Agüero”

Edictos por 15 días en el Boletín Of’cial y 
Foro salteño y 3 días en el diario El Intran
sigente. Manuel C. Michel Martiliero.

e) 6 al 26I11|58

le finca Guaschaje y al Oeste finca Algarrobal 
según título registrado a folio 440 y 441 asien
tos 2 y 4 del libro 12 de R. I. de Rosario de 
la Frontera.— Nomenclatura Catastral: Par, 
tida N-66.— Valor fiscal $ 128.700.— El com
prador entregará en el acto del remate el veinte 
por ciento del precio de venta y a cuenta del 
mismo, el saldo una v'z aprobada la subasta 
por el Sr. Juez de la causa.— Ordena Sr. Juez 
de Primera Instancia Primera Nominación C. 
y O., en' juicio: “Ejecución Hipotecaria — Rosa 
del Valle Juárez vs. Sucesión de Miguel Zoi- 
reff y Felipe Mora, Expte. N9 32.314|58...— 
Comisión de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por 30 días en Boletín Oficial y El In
transigente.

e) 5|11 al 17|Í2[58

subasta el 30 o|o d'l precio de venta y a cu en 
ta del mismo, el saldo una vez aprobado el 
temate por el Sr. Juez de la causa.—"Ordena 
Sr. Juez de Primera Instancia, Cuar'.a- No
minación C. y C., en juicio: “Ej'cución Hipo 
tecaria — Ceferino Velarde vs. Suces ón de 
Feliciano Gunnán, Expte. N9 23.007Í58".— Co 
misión de arancel a cargo del comprador.— 

Edictos por 15 días en Boletín Oficial y El 
Intransig.nte.

e) 31110 al 20|ll|58.

' N9 2571 — Por: JOSE ALBERTO CORNE
JO — JUICIO — DERECHOS Y ACCIONES 
SIINMUEBLE — SIN BASE.

El día 19 de Diciembre de 1958 a las 18 ho
ras, en mi escritorio: Deán Funes 169, Ciudad, 
remataré, SIN BASE, los derechos y acciones 
que le eorr'sponden a don Germán Maigua, 
sobre el inmueb’e ubicado en Colonia Santa 
Rosa, departamento de Orán de esta Provin- 
c'a. individualizado como lote 10 del p’ano 
196 del Legajo de planos de Orán, según títu
lo registrado al fol’o 91. as’en'o 1 di libro 
21 dé R. de I. de Orán.— El comprador entre 
gara en el acto del remate, el tr inta por cien 
te del precio de venta y a cuenta del mismo, 
el saldo una vez aprobada la subasta por r¡ 
Sr. Juez de la causa.— Ordena Sr. Juez de 
Paz Letrado N? 1, en-juicio: “Ejecutivo — Cha 
co Argentino Cía. de Seguros Grates. S. A. vs. 
G imán Maigua. Expt°. N9 7456157”.— Cpm!- 
sión de arancel a cargo del comprador.— Edic 
tos por 30 días en Boletín Oficial y Foro Sa!_ 
teño y 3 días en El Intransigente.

e) 5111 al 17112158.

N? 2567 — POR: MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — Inmueble en esta ciudad calle 

^ioja 955 —, BASE. S. 3.600— .
El 25 de “noviembre p.”á las 17 horas en mi 

escritorio Alb.erdi 323 por orden dñ señor Juez 
de Primera Instancia Segunda Nominación en 
lo C. y C. en juicio “Embargo Preventivo a 
Carattoni vs. Salomón Sivero venderé con la 
base d i tres mil. seiscientos pesos o sea las 
dos terceras part.es de la. tasación fiscal el in- 
mueb'e, con todo, lo plantado y edificado, u 
birlado "n 'esta eiqdad, calle Rioja 955, entre 
calles Pellegrjnj. ’y jujuy,. con una superficie 
de''trescieñt'os metros cuadrados (10 x 30) com 
prendido dentro de. los .siguientes límites gene 
rales: Norte, calle.Rioja; sud,. lote 9; ESte, lote 
22 y Oeste, lote 20.— Nomenclatura catastral 
6104, circunscripción 1 sección E. parcela 21.— 
Títulos folio 183, asiento 9 Libro 92.— En e' 
acto del remate veinte por ciento de seña y a - 
cuenta del precio de venta y a cuenta del mis
mo.— Comisión de arancel a cargo del compra
dor.

e) 5|ll al 25|H158

N9 2495 — Por: MIGUEL A. GALLO CASTE
LLANOS — JUDICIAL — Inmuebles en 

Rosario de Lerma
El día 5 de Diciembre de 1958, a horas 18, 

en mi escritorio: Sarmiento 548, Cuidad, ven
deré en PUBLICA SUBASTA, al mejor postor 
d ñero de contado y CON BASE DE DIEZ Y 
SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS C|66|100 M|N. o sea por el valor equi
valente a las dos terceras partes de su ava.ua- 
ción fiscal, el inmueble ubicado en el pueblo 
de Rosario de Lerma, de propiedad de don 
Pau ino 
lio 252, 
Lerma. 
valle 9 
29.50 mts.
Manz. 15 
Inst. C. y 
da Paulino vs. Nadra Beatriz Zarife Chaud de, 
Ordinario por Escrituración (Ejecución de Sen 
tencia- por Cobro de Honorarios del Dr. Julio 
Moreno).— En el acto 20% de seña a cuenta 
Se la compra, Comisión de arancel a cargo del 
comprador.— 
en diarios El 
guel A. Gallo 
T. E. 5076.

Nebreda, según título registrado a Fo 
As. 5 del Libro 1 de R. I. de R. de 
Dicho inmueble está ubicado sobre la

Julio y tiene 17 mts. de frente por 
de fondo N. Cat. Part. 120, Sec. E,
Pare. 4. Ordena seuor Juez dé l9 
C. 59 Nominación en juicio: “Nebre-

de

Publicación edictos treinta días 
Intransigente y B. Oficial.— Mi 
Castellanos — Martiliero i úblico

e) 24|10 al 4!12¡58

$ 1.400.—

27.133.33

N" 2554 — Por: ADOLFO A. SYLVE5TER— 
JUDICIAL — DOS LOTES EN “SAN LOREN 
ZO".

El día lunes 24 de Noviembre de 1958, a ho 
ras 17, en Buenos Aires 12 de esta Ciudad, ven 
daré en remate, Al contado, dos lotes de te
rrenos ubicados en “Villa San Lorenzo”, de 
esta Provincia, con las bases individuales que 
se especifican y que corresponden a las 2|3 par
tes de sus avaluaciones fiscales:

Lote N» 13 de 30 mts. x 125,17 
mts. — Base ..............................

Lote Reservado de 70,10 mts. x
84.80 mts. — Base .....................

Con los límites que dan sus títulos registra 
dos a folio 239, asiento 1 del libro 126 R. I. 
de la Capital; plano N? 1957; partidas 25.407 
y 25.408,— Nomenclatura catastral: Sección C, 
manzana b, fracción III, parcelas 3 y 4.— En 
e'. acto del remate el comprador abonará el 
30 olo de seña y a cuenta de la compra.— Co 
misión de Arancel a cargo del comprador.— 
Ordena el señor Juez de 1® Instancia 59 No
minación C. y O. en juicio N9 10.343 “Ejecu

ción Hipotecaria — Augusto Castro vs. Gerar 
do Cayetano Sartini”.— Edictos 15 días en el 
Boletín Oficial y “Foro Salteño” y 2 días en 
"El Intransigente”.
ADOLFO A. SYLVESTER, Martiliero Público. 
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario.

e) 4 al 34|lll58.

N9 2570 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — FINCA EN DPTO. ROSARIO 
DE LA FRONTERA — BASE .? 8:5 800—
El día 18 de Diciembre de 1958 a las 18.— 

Horas, raí mi escritorio: Deán Funes 1(8 C’u- 
dad, REMATARE, con la BASE DE OCHENTA 
Y CINCO MIL OCHOCIENTOS PESOS MO
NEDA NACIONAL, o sean ’as dos terceras par 
tes de su avaluación fiscal, la fin"a ‘ CAMA
RA”, ubicada en el Partido Hoyada, Dp.to. de 
Rosario de la Frontera de ésta Provincia, ccn 
una superficie mensurada y aprobada por el 
Departamento Topográfico, según plano archi
vado con el n9 63 con 5.879.— Hectáreas, 95 
Areas, 8 Centiáreas, compuesta de dos fracbio
n'S unidas con los siguientes límites generales: . 
Norte con el Río El Cajón; Sud propiedad de 
Benjamín López; Este finca Guaschaje de los 
herederos Puch y al Oeste con 'a finca El Al
garrobal de Luis ñ,—.. L’z f——‘-----
que componen la finca Cámara tienen los si
guientes límites y extensión, la primera tiene 
5.759.— Heetáras 40 Areas y 66 Centiáreas, 
lindando: Norte Río El Cajón; Sud la otra frac 
ción d.e la finca Cámara;. al Este finca Guas
chaje y al Oeste con las altas cumbres del O'- 
rro de Cámara, qué separa de ’a m rajonada 
finca Algarrobal, la segunda con 120 Hectá
reas, 54 Arpas y 42 Cmtiáreas, lindando al Nor
te fracción de la finca anteriormente descr’p- 
ta; Sud propiedad de Benjamín López; al Es-

Zanni ’-r.— Las fracciones

N9 2531 — Por: JOSE ALBERTO CORNE
JO — JUDICIAL — INMUEBLE — BASE 
$ 733.33.

El día 25 de Noviembre de 1958 a los 18 
horas, en mi escritorio: Deán Funes .169, Oiu 
dad, Remataré, con la BASE de Setecientos 
Treinta y Tres Pesos con Treinta y Tres Gen 
tavos .Moneda Nacional, o sean las dos terceras 
partes de su avaluación fiscal, el inmueble u 

bicado en calle Lerma entre las de Indepen
dencia y Damián Torino, señalado con el N9 
16 di la Manzana 2 del plano N9 247, .el que 
m’de 10 metros de frente por 46.26 en costado 
Norte y 45.46 en costado Sud. Superficie 458.30 
mts.2. limitando al Norte lote 15; al Este ca
lle Lerma, al Sud lotes 17 y 21 y al Oeste lote 
22.— El comprador entregará en el acto de la

N’ 2475 — Por MIGUEL GALLO 
CASTELLANOS

Fracción Finca “Vallenar” 
JUDICIAL

El día 9 de Diciembre de 1958, a 
horas 18, en mi escritorio: Avda. Sar
miento 548, Ciudad, venderé en pública 
subasta, al mejor postor, dinero de con 
tado y con Base de Treinta Mil Séiscien 
tos Sesenta y Seis Pesos c|66|100 mln.. 
a sea las dos terceras partes de su avalúa 
ción fiscal, una fracción de la finca “Va 
llenar”, ubicada en Dpto. de R. de Ler 
ma, de propiedad de don Matías Guiller 
mo Saravia, según títulos registrados a 
FÍio. 357, As. 1 del Libro / de R. L 
de ese Dpto., .

Esta fracción se la designa en el pía 
no 119 con el N9 9 y tiene una superfi 
cié de 36 Ha. 4.654.46 mts. Reconoce 
una hipoteca* a favor de don Martín Sa 
ravia por $ 120.856 y gravada con hipo 
teca con embargo de $ 25.000 por la Cía. 
Ind. de Abonos S. en C. y otros pos 
teriores registrados a flios. siguientes. Or 
dena Sr. Juez de l9 Instancia C. y C. 
3 9 Nominación en juicio: 'Tritúmol Soc. 
Anón. Com. é Ind. vs. Saravia Matías 
Guillermo, Preparación de Vía Ejecutiva

En el acto 20% de seña a cuenta de la 
compra.— Comisión de arancel a cargo 
del comprador. Publicación ^edictos trein 
ta días en diarios BOLETIN OFICIAL y 
El Intransigente. Miguel A. Gallo Caste 
llanos, Martiliero Público T. E. 5076.

e) 23110 al 3112(58'
N? 2417 — JUDICIAL:

Por: JUSTO C. FIGUEROA CORNEJO 
FINCA RURAL EN EL DEPARTAMENTO DE
ROSARIO DE LA FRONTERA. Base $ '50.000

El día jueves 27 de noviembre de 1958 a hs. 
18, en mi escritorio de remates de la calle Bue 
nes Aires 93 de esta ciudad Remataré con 
base de $ 150.000.— las 3 décimas partes indi 
visas del total de la finca “El Ceibal”, ubica 
da en el Dpto. de Rosario de la Frontera, de 
esta Provincia, encerrada según su títu'o den 
tro de los siguientes linderos— al N. con pro
piedad del Silvestre Arroyo, hoy finca “El Ja 
guel”, al S. con pertenencia del Dr. Luis B.

part.es
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de Cores, al E. con la finca. "Chañal Aguada’', 
do los herederos de Luis B. Alzogaray y al O. 
con. propiedad de los menores Concha, hoy de 
Irene Lanzi de Cores, b) Cn terreno o finca 
“El Jagüel”, ubicada en Partido “El Ceibal” 
del Dpto. de Rosario de la Frontera de esta 

'Provincia, con extensión de 2 cuadras de fren
te o sean 259,80 metros de frente, por 25 cua 
dras de fondo o sea 3.245.50 metros de fondo, 
lindando: al N. con propiedad de Elieser Sal
gado, Al S. con finca “El Ceibal”, Al E. con 
terrenos de la sucesión de Luis B. Alzogaray 
y al O. con propiedad de sucesores de Luis B. 
de' Cores. TITULO: Le corresponde al señ< r 
Zacarías Burgos, y están inscriptos en el Dpto. 
Jurídico al folio 109, asiento 1 del libro 10 de 
Registro de Inmuebles de Rosario de la Fronte
ra.— Ordena el señor Juez de Primera Instan
cia y Quinta Nominación en lo Civil y Comer 
cial en los autos "SANSUR 'MARIA LOLA v.s. 
BURGOS ZACARIAS — Ejecuc ón H poteca- 
ría Expte. N'-1 3.086)58.— En el acto del re.iL 
te el 20% del precio como seña y a cuenta 
del mismo.— Edictos .por treinta días en ios- 
diarios Boletín Oficial y Foro Salteño.— Co
misión de Ley a cargo del comprador.— Ju.,- 
to C. Figueroa Cornejo — Martil ero Püb ico.

e) 15110 al 25.11Ü58

N? 2401 — POR MIGUEL C. PARTALOS 
JUDICIAL

3 Lotes de terrenos ubicados en la ciudad tic 
ORAN

El día 20 de Noviembre de 1958, a horas 18, 
en el Hotel París, siró en la calle Fe’kg.ml 
esq. Egües ciudad de Orán, Remataré 2 lotes 
de terrenos unidos entre si BASE $ 126.000 ó 
sea Jas dos tercera parte de la avaluación asió 
nada, ubicados en la ciudad de San Ramón de 
la Nueva Orán, con una extensión de 43 mts. 
50 cent, de frente por 120 mts. de fondo o sea 
una superficie total de 5.400 metros cuadrados; 
dentro de los siguientes límites qu dan hoy 
sus títulos: Sud: con terreno de la munic’pal:- 
dad de Orán y M. F. Uribtu-u; Norte, con la 
sucesión de Traslación Antolín d‘- Rodas y .j. 
Vaca; al Este, con la calle Carlos Pellegrini y 
ai Oeste con la calle 25 de Mayo. Títulos: 
inscriptos a folio 308, asiento 358 del libro “D” 
de Títulos d> Orán. NOMENCLATURA CA
TASTRAL, Partida N? 130, Manzana 74, Parce
la 2 y 3. Un lote de terreno, BASE $ 56 000 
p -sos o sea las dos terceras partes de la ava'ua 
eión asignada, ubicado en la ciudad de San 
Ramón de la Nueva Orán, con extensión de 
43 mts. 50 cmts. de frente sobr; la calle More
no por 64 mts, 50 cmts., sobre la calle Mitre. 
Límites: Sur y Oeste calles Mitre y Moreno, res 
p ctivamente; Norte y Este con Stve-ión de 
José Caprini. Títulos inscriptos a folio 308 
asiento 358 del Libro ‘D” de títulos de Oián. 
Catastro, partida 131, manzana 70 parce’a 2. 
Ordena el Sr. Juez de 1“ Instancia en lo Civil 
y Comercial 4? Nominación, Dr. Angel J. Vi
dal. Expedí'inte N‘-’ 19.425. Caratulado: Su
cesorio de Cruz, Cayetana Avendaño de y Cruz 
Calixto. El comprador abonará en el acto el 
3.0% del precio de venta y a cu uta del mismo. 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Edictos por 30 días en el Boletín Ofi:ial y “El 
Intransigente”.
Miguel C Tártalos, Martí 11 lo Público — Salta, 

e) 13|10 al 20)11)58

CITACIONES A JUICIO;

N’ 26*14 — EDICTO CITATORIO: — El Dr. 
Adolfo D. Torino, Juez de Primera Instancia, 
Tercera Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita a? doña MARTA CLEOFE RUIS para que 
dentro del término de nueve días comparezca 
.i estar a derecho bajo apercibimiento de nom 
Erársele defensor ad-litem, al Sr. Defensor de 
Ausentes.

Salta. Octubre de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 13 al 25)11)58

N0 2591 — El júez doctor Ernesto Saman, a 
cargo del juzgado de Primera Instancia, Pri
mera Nominación Civil y Comercial de la ciu.

oad de Salta, en la ejecución prendaria: P'd:o 
Villalba y Francisca Fernández de Villalba. vs. 
Lílian S.imensen de Vicco y herederos d - Fran
cisco Vicco; cita por veinte días a los h-eiede- 
ros de Francisco Vicco. — Salta, octubre 22 de 
1958. —' Dra. Eloísa Aguilar, S eretaria. 
______________________' e) 7)11 al 4)12)58

N° 2537 — CITACION. — El señor Juez de 
Primera Instancia Civil y Comercial 3-*‘ Nomi
nación, en autos “Villalva Pedro o Pedro Vi
llalba vs. Aurora Colque. — DIVORCIO”, ci
ta a la demandada comparezca dentro de vein
te días de la primera publicación a estar a de
recho en este juicio bajo apercibimiento de 
nombrarle defensor ad litem. EDICTOS: Bo
letín Oficial, Foro Salteño y una vez en Tri
buno.
Lun s, miércoles y viernes para notificaciones 
en S ere a ríe. Salta 1? de octubre de 1957. 
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

; e) 3)11 al 28| 11)58

POSESION TREINTAÑAL

N’ 2481 _ Angel Vidal, Juez de Pri 
mera Instancia, Cuarta Nominación Civil 
y Comercial, en los autos ‘‘Cirilo Mamaní 
Posesión Treintañal, cita por veinte días 
a los que se consideren con derecho, so 
bre un terreno con catastro 520 en San 
Antonio, Dpto. de San Carlos.

Salta, Octubre 13 de 1958. '
Dr. Manuel Mogro Moreno Secretario 

___________ _e)_23H 0_al J 9111158 _

DESLINDE, MENSUEA Y AMOJONAMIENTO

N" 2661 — Deslinde, Mensura y Amojonamiento
Habiéndose presentado don MARTIN ARIS- 

TIDES MATORHAS solicitando deslinde, men 
sura y amojonamiento de la finca "Zanjón de 
Avalos”, ubicada en la primera sección del de 
parlamento de Anta, y que limita: Norte, fin
ca "La Roprcs; ” (pie fuá parte intogninte del 
Zanjón de Avaios. que filé de Olivero Morales 
> hoy de varios dueños; Sud, fincas "Anta" y 
“Tocitos” de la sucesión de don Julián AI ato
rras, General Francisco Zerda y otros"; Este, 
con terrenos de dueños desconocidos, hoy de 
don Olámades Santillán; y Oeste, linca “Ar
bailo” que fue. de propiedad del doctor Abr.-i- 
1 am (’orneio. hoy de la sucesión de don Ju
lián Matorras, el Sr. Juez en lo Civil y Comer
cial de Segunda Nominación doctor José Ri
cardo Vidal Frías ha designad» liara que prac 
tique dichas operaciones ai Agrimensor don 
Napoleón Martearena. quien deberá citar para 
ello a todos los propietarios de terrenos colin
dantes y dar cumplimiento a los Arts. 573 y 
siguientes del Código de Procedimientos Civil 
y Comercial.— Lo que se hace sai er por el 
término de treinta días -mediante edictos a pu 
lilicarse en "Foro Salteño" y "Boletín Oficial", 
a fin'de que se presenten ante el perito de
signado. quienes tuvieren interés en ejercitar 
sus derechos.— Salta. Noviembre 10 de 1958. 
ANIBAL URRIBARRI. Escribano Secretario.

e) 17|11 al 30)12)58.

N? 2582 — DESLINDE: Habiéndose presentad-» 
Juba y Petrona Cai'dozo, solicitando el deslin
de, mensura y amojonamiento de Ja finca 'Ca 
rahuasi” o “Pisco Yaco”, ubicada en An'mai-á, 
Dpto. San Carlos, Catastro N* 73, Limitada: 
Norte, finca “Matancilla” de los ores. Brav--, 
Sud y Est", propiedad de la viuda de Clement? 
Sánchez, Da. Brígida Bravo; y Oeste, con Fé
lix Arias, el Sr. Juez d° 1» Instancia en lo Ci
vil y Comercial, 5* Nominación cita, llama y 
emplaza por edicto que se publicarán. por i reiij 
ta días, para que s i presenten las personas 
que tuvieron algún 'interés en el deslinde, a e- 
jercitar sus derechos en el expediente respectivo 
número 3154¡58 ;lo que el suscripto hace saber 
a sus efectos.

Salta, 31 de octubre de 1958.
Humb'-rto Alias D’Abate — Secreta-io

Juzg. 1» Instancia C. y C. 5'-' Nominación.
e) 5)11 a. 17)12)57.... I » , 

N9 2480 — DESLINDE: — Habiéndo
se presentado por ante este Juzgado de 
19 Instancia en lo Civil y Comercial, 1v 
Nominación, Da. Mercedes, de la Cuesta 
de Villa, solicitando el deslinde, mensura 
y amojonamiento de la finca Ruminis 
que”, ubicada en el Partido de Coronel 
Moldes, Dep. La Viña de esta Provincia 
comprendida dentro .de los,siguientes La 
mites: Norte, finca “Retiro de Guiller 
mo Villa; Sud; finca ‘Piedras Moradas 
de Tomás Acosta; Este Río Guachipas; 
Oeste, filo de la Lomas que separa de los 
terrenos de Pan llevar. „ .

Catastro N* 22 Títulos: Folio L A- 
siento 3, Libro 2 R. de 1. de la Viña; el 
señor Juez de la causa, por auto de fe 
cha 18 de Junio de 1958, hn. resuelto or 
denar se proceda, por el perito Ing. Ma 
rio Alberto García Ríos, a las operado 
nes de mensura, deslinde y amojonamien 
to del inmueble mencionado y la publica 
ción del presente por el término y a los 
fines previstos en el art.. 5.75 del C, de 
Ptos.; en el Boletín-Oficial” y diario Fo 
ro Salteño, lo que el suscripto Secretario 
hace saber a los interesados a sus efectos.

Salta, 1 7 de Octubre de 1958.
e) 23110 al 3112158

NOTIFICACION DE SENTENCIA:

Nv 2670 — NOTIFICACION DE SENTEN
CIA.

Por la presente notifico a Oriundo Rubén 
Pace, que en los autos caratulados: "Ejecuti- 
vc —Sarmiento Eduardo Osvaldo vs. J’rct Or 
lando Rubén”. Expte. N" 1<5 ..1 ’>S. di 1 ---Milu 
ele Paz Letrado, Secretaría N" 3, a cargo del 
Dr. Julio Lazcano l'bios. se dictó la siguiente 
sentencia: “Salta. 6 <¡e Noviembre «le i:-58.-- 
Autos y Vistos: Considerando: Iter. u 1,-.*: 1) 
Llevar adelante esta ejecución bastí «;-te el 
acreedor se haga íntegro pago del capí; 1 re
clamado, sus Intereses y las costas <i< : juicio; 
u. cuyo fin regulo los honorarios del Dr. Julio 
Ovejero Paz. en la suma de ? 399.60 nfn. (Tres 
cientos Noventa y Nueve Pesos Moneda Na
cional con 60)100 Ctvs.), en su doble ea-ácter 
de apoderado y letrado de la parle petora.—
II) No habiéndose notificado al ejccuti.'do per
sonalmente ninguna providencia, notifíqucse la 
presente por edictos por el término de ir»:-* días 
en el “Foro Salteño” y el “Boletín Oficial"*.—
III) Regístrese y .repóngase.— Fdo: Julio Luz- 
cuno L'bios, Juez del Juzgado de l'.iz. Letrado, 
Secretaría NQ 3.— Salta de Noviembre de 
1958 — GUSTAVO A. GFDIÑO, Secretario,

e) 17 al 19]U|5S.

N‘> 2666 — NOTIFICACION a don ANTONIO 
JIMENEZ ó GIMENEZ.--- En autos: "Esco
bar, Leandro vs. Jiménez. Antonio-Ejecutivo 
ei Señor Juez de Primera Instancia y Tercera 
Nominación Civil y Comercial, Dr. Adolfo D. 
Torino, ha dictado sentencia de techa 7 <’c no
viembre de 1958 ordenando llevar mh lanío la 
ejecución hasta que el acreedor se inrr.i Inte
gro pago del capital reclamado, sus intereses 
y las costas del juicio, a cuyo efecto so regu
lan los honorarios del Dr. Mario A. R. Mareen- 
por su actuación como letrado patrocinante en 
la simia de $ 2.824.— m|n. de c|l.—• Publica
ciones en el “Foro Salteño" y "Boletín Ofi
cial”. Lo que el suscripto Secretario hace sa
ber.— Salta. 14 de noviembre de 1958. 
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 17 al I9;1l'-.s

INSCRIPCION DE MARTILLERO:
N’ 2665 — EDICTO:
MARTILLERO PUBLICO. — El Señor Juez 
en lo Civil y Comercial, Tercera Nominación 
Dr. ¡ Adolfo D. Torino, comunica la presenta- 
ción'tlé/’ddnJosé Manuel Raúl del Corazón 
de Jesús'''jto'iiSáda, solicitando su inscripción 
como MartiWérij Étúblico. — Expte. N- 20.367|58. 
Salta, Octubre'ele Al 958. Agustín Escalada Yrion 
do — Secretario. —

e) 17 £ 26¡lli5S
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SECCION COMERCIAL
CONTRATO SOCIAL

fiere al señor Néstor Simón Suaréz vein 
te y siete y media cuotas de capital que 
.tiene aportadas en “Casa Bartoletti”, So 
ciedad' de, Responsabilidad Limitada, y 
que transfiere al señor Garlos Geróni
mo Suárez diez cuotas de capital que tie 
ne en la misma sociedad— Que reali
za estas cesiones por el mismo valor de 
las cuotas cedidas o sean veinte y sie
te mil quinientos pesos moneda nacional 
por las primeras y diez mil pesos mone
da nacional por las segundas, importe 
que reciñe en este de los cesionarios en 
dinero en efectivo a su satisfacción y por 
el cual les otorga el más suficiente reci
bo y carta de pago obligándose conforme 
a derecho. El Sr. Emilio La Mata dice: 
cho.— El señor Emilio La,Mata dice: 
Que transfiere al señor Néstor Simón 
Suárez treinta y siete y media cuotas de 
capital qüé tiene aportadas en “Casa Bar 
toletti” Sociedad de Responsabilidad Li
mitada v que realiza esta cesión por el 
mismo valor de las cuotas cedidas o 
séá por la suma de treinta y siete mil qui 
hientos pesos moneda nacional, importe 
qüé recibe en este acto del cesionario en 
dinero efectivo a su satisfacción y por 
el cual le otarga el más suficiente reci
bo y carta de pago, obligándose confor
mé a derecho.— Agregan ambos ceden- 
tes que ya han retirado de la sociedad 
el importe correspondiente a sus cuentas 
pa'rticüi’áres como acreedores de la so
ciedad, de acuerdo al balance practicado 
con intervención del contador señor Ro
berto Virgilio García, con las utilidades 
correspondientes, a lá fecha, y que el se 
ñor Néstor Simón Suárez les ha abona
do también la parte que en proporción 
a sus cuotas de capital les correspondía 
en el fondo de reserva legal por lo que 
se retiran en forma absoluta áe la socie 
dad.— Los señores Néstor, Simón Suá
rez v Carlos Gerónimo Suárez declaran 
que aceptan las cesiones que se realizan 
a su favor y todos los comparecientes 
manifiestan que en virtud de estas ce
siones la sociedad, queda constituida por 
el señor Néstor Simón Suárez con cien
to cuarenta cuotas v por el señor Car
los Gerónimo Suárez con diez cuotas, 
quedando los mismos con todos los dere 
chos que a los cedentes correspondían en 
la totalidad del activo social depósitos 
bancarios,, cuentas a cobrar, mercaderías 
muebles, útiles y en gral. todos los bie
nes sociales, derechos y acciones de cual 
quier naturaleza emergentes del contra
to y giro social, tomando los cesionarios 
a su cargo la totalidad del pasivo de la 
sociedad v continuando el giro social, a 
cuvo efecto los actuales socios designan 
en este acto gerente de, la sociedad al 
señor Néstor Simón Suárez con las fa
cultades especificadas para la dirección y 
administración social en la cláusula sex 
ta del contrato constitutivo de la Socie 
dad. que sé da áq'uí por reproducido in
tegramente— Presente el, esposo de la 
cedente señor Ricardo Díaz, argentino, 
mayor de edad, con igual domicilio que 
su cónyuge, hábiles, a quien conozco, doy 
fé, suscribe la presente en prueba de con 
formidad con la cesión que realiza su’ 
señora esposa v con su cesación en el car 
go de gerente que tenía en la sociedad. 
Por el certificado inmobiliario expedido 
con fecha veinte y tres de,Octubre pasa 
do . bajo número siete mil novecientos 
treinta v chico y ampliado hoy con nú
mero ocho mil setecientos cincuenta y 
seis a- por informes de las oficinas res
pectivas se acredita: Oue la sociedad y 
los socios que la componían no están 
inhibidos,; Oue las cuotas de capital que 
se transfieren no han sido cedidas con 
anterioridad ni se encuentran gravadas 
v, que no se adeuda. impuesto a las acti 
vidades lucrativas ni impuestos o tasas 
municipales.— Previa- lectura se ratifi

N¡' 2695 — PRIMER TESTIMONIO. 
Escritura numeró cuatrocientos quince. 
Cesión de cuotas sociales. En la ciudad 
de Salta, capital de la provincia del mis
mo nombre, República Argentina, a los 
trece días del mes de Noviembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho, ante mí: 
Ricardo R. Arias, Escribano titular del 
Registro número veinte y dos, y testigos 
comparecen los señores doña Prudencia 
La Mata de Díaz, argentina, casada, en 
primeras nupcias con don Ricardo Díaz, 
domiciliada en esta ciudad en la calle Pe- 
llegrini número doscientos treinta y. sie
te : don Emilio La Mata, español, casado 
en segundas nupcias con doña. Elba Ló
pez Boecio, igual domicilio; y don Néstor 
Simón tíuárez, argentino, casado en pri
meras nupcias con dona Marcela Monje, 
domiciliado también, en esta ciudad en 
Avenida Belgrano número mil seiscien
tos veinte y cuatro; los tres comparecien 
tes mayores de edad, hábiles, de mi cono 
cimiento, doy fé, y dicen: Que por escri
tura número doscientos veintiuno otor
gada el veinte v tres de Noviembre de 
mil novecientos cuarenta y ocho ante el 
escribano don Pedro ). Arandaf los se; 
ñores Héctor Angel Báftoletti, Néstor Si 
món Suárez y Narciso Elias constituye
ron una sociedad dé responsabilidad li
mitada con domicilio en esta ciudad en 
iá calle florida número setenta y nueve, 
para comerciar eñ el ramo de ferretería 
en general, bazar, pinturería y renglones 
afines, sociedad qjie gira bajo el rubro de 
“Casa Bartoletti Sociedad de Responsa
bilidad Limitada’ y que tenía un plazo de 
duración de cinco años a contar de aque
lla fechd6; Oue por escritura número cien 
to seis otorgada el diez y siete de No
viembre de mil novecientos cincuenta y 

, tres ante el escribano don losé Argenti
no Herrera, los nombrados componentes 
de la sociedad prorrogaron por dos años 
más la vigencia de la misma; Que por 
escritura número doscientos dos otorga
da el diez y seis de Junio de mil nove
cientos cincuenta y cinco ante el escri
bano don Ricardo N. Usandivaras los 
señores Héctor Angel Bartoletti y Nar
ciso Elias cedieron a los señores Néstor 
Simón Suárez, Emilio La Mata y Pru-" 
dencia La Mata de Díaz todas las cuotas 
de capital, derechos y acciones emergen 
tes' del contrato y giro social de cualquier 
naturaleza que. tenían, en la sociedad, y 
don Néstor Simón Suárez cedió a los 
otros dos cesionarios parte de las cuotas 
que tenía en la sociedad y finalmente 
por acta de fecha veinte de Noviembre 
de mil novecientos cincuenta y cinco los 
tres comparecientes como únicos socios 
prorrogaron la vigencia del contrato so
cial por el término de cinco años más 
a contar de la fecha de dicha acta-.— Di
chos contratos que en testimonio tengo a 
la vista y acta que autenticada por el 
escribano Ricardo E. Usá-ndivaras han 
sido inscriptos en el Registro Público de 
Comercio a folios ciento treinta y cuatro, 
cuarenta y un-o, trescientos cuarenta- y 
siete y cuatrocientos nueve, asientos nú
meros dos mil ciento treinta, tres mil 
cuarenta y dos, tres mil trescientos vein
te. y seis v tros mil trescientos ochenta 
v cinco, del libro veinte' y ctTátfó" él pri
mero y del libro veinte y seis los tres úl
timos, , también concurre el señor Carlos 
Gerónimo Suárez, argentino, soltero, do
miciliado en esta ciudad avenida Belgra- 
no núm. mil seiscientos veinte y cuatro 
mayor de edad, hábil, de mí conoci
miento, dov fé.— Y la señora doña Pru
dencia La Mata de Díaz dice: Que trans

can v firman como acostumbran ante 
mí con los testigos don Emiliano’ —Li
ma Graña— y don Miguel R. Barbe
ra vecinos, mayores y hábiles, de mi co 
uocimiento, doy fé.— Redactada esta es 
critura en cinco sellos notariales_de la 
siguiente numeración: cuarenta mirriove 
cientos veinte v cuatro, cuarenta mil no
vecientos veinte y cinco y del cuarenta 
mil novecientos treinta y cuatro al cua
renta mil novecientos treinta y seis, si
gue a la que termina al folio mil tres
cientos diez v seis.— En este estado 
las partes dejan constancia de que lós 
importes de sus cuentas particulares y 
proporción en el fondo de resé’fvá legal 
han sido abonados en parte con,dos pa
garés suscritos por el señor Néstor Si
món Suárez por las sumas de setenta 
mil pesos y setenta y cinco mil setecién 
tos sesenta v ocho pesos con siete centa 
vos moneda nacional, a lá órdén del se
ñor Emilio La Mata.— Leída y factifi- 
cada nuevamente firman como se ha ex
presado,, doy fé — Entre líneas: y, Nar 
ciso Elias—ampliado hoy con número
ocho mil setecientos cincuenta y, seis: va 
len.— Emilio La Mata.— R. Díaz.— N. 
Suárez.— C. G. Suárez.— H, P. La Mata 
de Díaz.— E. Lima G.— M. R. Barbe
ra.— R. R. Arias.— Está el sello nota
rial.

Concuerda, con su matriz que pasó an 
te mí, doy fé.— Para los cesionarios ex
pido este primer testimonio en estos ciñ 
co sellos fiscales de tres pesos cada úno 
de numeración correlativa del doscientos 
cinco mil quinientos veinte al doscientos 
cinco mil quinientos veinte y cuatro, los 
que sello y firmo en Salta a los quin
ce días del mes de Noviembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho.
Ricardo R. Arias — Escribano de Regis 
rto — Salta
Humberto Alias D’ Abate — Secretario 
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í<" 2G88 — Entre los señores: Juan Mario An
selmo Gacioppo, mayor de edad di* nacionali
dad argentina, casado domiciliado en Buenos 
Aires 250, por una parte y por la otra I’edrO 
Kurt Bosinski. mayor de edad, soltero., de na
cionalidad alemana, domiciliado en 25 de mayo 
255. se lia convenido celebrar un coniratn de 
sociedad sujeto a las siguientes cláiisimi:

PRIltMO. Bajo la .dctiominaci^n “Com
pañía Eorstai S. R. L." Queda constituid., una 
.‘■■ociedad de óste tibo, la que estará formada 
por los socios Juan Mario Anselmo Gacioppo 
i Pedro Kart Rosinski.

SEÍH’NDÍ): --- I.a Sociedad se dedicará a la 
• ■ypiot'jción forestal, a la compra y venta de 
maderas y productos forestales y ramos ane
xos, fijándose como sede de la Sociedad la 
calle Buenos Aires 250 de esta ciudad, sin per
juicio de, cambiarla posteriormente o de esta
blecer sucursales u agencias.-

TERCI51ÍO: — La gerencia y administración 
do la Sociedad estará a cargo de los socios 
Juan Mario Anselmo Gacioppo y Pedro Iturt 
Rosinski, quienes podrán actuar conjunta, se
parada o alternativamente con amplitud de 
facultades, en todos los casos, con excepción 
de la libración de cheques o contraer obliga
ciones financieras en nombre de la Sociedad 
lo que se realizará conjuntamente.

CUARTO: — El capital social será de pe
sos cien mil moneda nacional de curso legal, 
representada por mil cuotas de cien pesos ca
da una, aportadas por ios socios de la siguien
te manera: el Señor Juan Mario Anselmo Ga
cioppo, suscribe quinientas cuotas de cien pe
sos cada una. que aporta en dinero en efec
tivo. El Señor Redro Kurt ’iosinski suscribe 
quinientas cuotas de cien p< sos cada una que 
aporta e.n dinero en electivo.



BQHW O^ÍCÍAL.
QUINTO: — L¡i re-inncración mensliol <1<> 

.los socios será de mil ochocientos pesos mo
neda nacional cada tino, suma que se imputa
rá, a gastos generales.

SEXTO: — El día primero de enero de ce
da año se deberá practicar un balare? gene- 
lal distribuyéndose las utilidades o adjudicán
dose las pérdidas en partes iguales entre los 
socios.

SEPTIMO:.— lie las utilidades se destina
rá un cinco por ciento para formar un fon
do de reserva hasta cubrir un quince por cien 
te del capital de la Sociedad, destinándose a- 
demá.s, las sumas necesarias para amortizacio
nes y previsiones, conforme lo aconsejan las 
ci rcunstancias.

ACTAVO: — El término de duración de la 
Sociedad será de cinco años a contar de. la fe
cha de su inscripción en el registro público 
de comerció, prorrogable automáticamente cu 
periodos de- igual duración salvo diunncia do 
algunos de los socios con treinta días de an
ticipación con telegrama colacionado.

NOVENO: — En caso de muerte de ur.o de 
los socios los sucesores podrán continuar eu 
la Sociedad o vender la parte que le corres
pondiera teniendo prioridad en la compra el 
socio sobreviviente.

DECIMO: En caso de disparidad de opinio
nes se designará un árbitro cuyas desiciones 
se comprometen aceptar.

DECIMO PRIMERO: — La liquidación .le 
la Sociedad será hecha conjuntamente p; r !■. 
socios, en partes iguales. En prueba de coní’or 
midad con las once cláusulas precedentes, se 
firman cuatro ejemplares del mismo tenor, en 
la ciudad de. San Miguel de Tucwran a los 
nueve días del mes de setiembre do mil nove
cientos cincuenta y cinco.

En éste mismo acto los socios contrayentes 
declaran que el capital social, que fija el art. 
■i- de ]>esos cien mil m,n. de cd. esta integra
do en partes iguales por los socios .■, del mis
mo se ha invertido en los elementos que se de
tallan: 1 sierra circular dientes cambiables 
completa según detalle recibo de feelia R-p!. 
1955, por, pesos 9.500.— 1 acopiado Helvético p. 
de 8 a 10 tn. según recibo del 17-9-955 por pe
sos 25.5000.— 1 motor marca Studc'.al;ei- ,V 
189195-4 mod. 40 según recibo <le fecha 25-10- 
955, por 21.000 pesos. Pago para el ari ien.lo 
de monte según recibos del 9-11 -955 por pe
sos 15.000.— Gastos generales hasta la fecha 
según comprobantes pesos 10.512.95. Adelanto 
para iniciación de trabajo de explotación del 
monte, pesos 16.500 según recibo del 9-11-955. 
Existencia en caja dinero en efectivo a la fe
cha pesos 1.987.05.-- En prueba de conformi
dad se firman cuatro ejemplares del mismo 
tenor a los diez y siete días del mes de no
viembre de mil novecientos cincuenta y cin
co en la ciudad de San Miguel de Tucumán.

Humberto Alias D’Abate Secretario
Juzg. 1“ Inst. C. y C. de 5“ Nominación
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TRANSFERENCIA DE CUOTAS SOCIALES-

N9 2689 — Entre la Señora Catalina 
Vallcaneras de Gacioppo, argentina, ma 
yor de edad, casada, educacionista, con 
domicilio en calle Buenos. Aires 250,r y 
el señor Pedro Kurt Rosinski, alemán 
mayor de edad, soltero, comerciante con 
domic. en calle 25 de Mayo 255 celebran 
el siguiente convenio. sujeto a las cláu- 
sulas que a continuación se anuncian:

Primera: El Sr. Pedro. Kúrt RosítiSki 
vende a la- Señora Catalina Vallcaneras 
de Gacioppo la totalidad de las acciones 
que al mismo tiempo posee en la Siacie 
dad “Compañía Forestal S. R. L.” ins
cripta en el Registro Público de Comer 
ció y con domicilio comercial en calle 
Buenos Aires 250 de esta Ciudad.;—

Segunda: La venta se efectúa por la 
suma de Cincuenta y nueve mil pesos 
moneda nacional c|l. 59.000 m|n.) reci
biendo en pago el Sr. Rosinski dos pa
garés: uno por $ 30.000 m|n. con ven 
cimiento el 30 de Setiembre de 1956 y 
otro por $ 29.000.— con vencimiento el 
31 de Octubre de 1956.—-

Tercera: La compradora Sra. de Ga- 
cioppq se hace cargo del activo, como así 
también de las utilidades y pérdidas que 
la Sociedad “Compañía Forestal S. R. L. 
arroje a la fecha de la presente venta.

Cuarta: La Sra. de Gacioppo toma a 
su cargo la obligación de inscribir y pú 
blicar el presente contrato, ante el Re
gistro de Comercio y Boletín Oficial, res 
pectivamente, siendo a su cargo los gas
tos que ello devengue.

Ouinta: El sellado de este convenio 
es a cargo de la Sra. de Gacioppo, sien 
do el sellado de los documentos a cargo 
del Sr. Rosinski.

Sexta: El Sr. Juan Mario Gacioppo, 
argentino, mayor de edad, casado comer 
i iante, domiciliado en Buenos Aires 250 
manifiesta conformidad con la venta de 
la cuota social que efectúa el Sr. Rosins 
ki a favor de la Sra. Gacioppo, suscri
biendo el presente convenio como así 
también los pagarés arriba indicado.

Séptima: Desde la fecha del presente 
convenio el Sr. Pedro Kurt Rosinski de 
ia de pertenecer a la sociedad “Compa
ñía Forestal S. R. L.” en su carácter de 
socio-gerente, calidad que transfiere a la 
Sra. de Gacioppo, todo conforme al con
trato de sociedad de fecha 9 de Setiem 
bre de 1955.

De común acuerdo y en prueba de con 
formidad las partes contratantes firman 
dos ejemplares de un solo tenor y a un 
solo efecto en la Ciudad de San Miguel 
de Tucumán, a 30 días del mes de Ju
lio de 1956.

. Nota: Se estipula como plazo perento 
rio para, que la Sra. de. Gacioppo inicie 
los trámites de inscripción y publicación 
del presente convenio, el de cinco días 
a partir de la fecha.
J. M. Gacioppo Cano Pedro. Kurst Ro? 
sinski — Catalina V. de Gacioppo — Es 
copia fiel de Original, doy fé.
Humberto Alias D’ Abate — Secretario 
Tuzg. I9 Inst. C. y Cy 59 Nom.
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VENTA DE NEGOCIO

Nv 2681 — A los fines previstos por las ley 
11.867, se hace saber que el negocio ele Des
pensa Fiambraría y Bazar “San Cayetano", 
con domicilio en calle Bolívar 501 al 503 de 
don Miguel Esteban Figueroa será vendido a 
favor de don Demetrip Savidis. Oposiciones 
en dicho domicilio.— Demetrio Savidis.— «al - 
ta, 13 de Noviembre de (958.

el 18 al 24111158

SECCION AVISOS.

N!' 2691 — Convocatoria a Asamblea. 
Salta, 14 de Noviembre de 1958,
La H. Comisión Directiva del Club 

20 de Febrero en uso de las facultades 
que le acuerdan sus Estatutos y de con 
formidad a lo que prescriben los mis
mos, comunica a sus asociados^ que ha 
resuelto en su sesión del día 13 uel cte. 
mes, convocar a Asamblea General de 
Socios para el día 24 de Noviembre pró 
ximo, a horas 22, en el local del Club 
Universitario de Salta de la.Calle Mitre 
N9 466, para considerar la siguiente

ORDEN DEL DIA:
l9) Lectura y consideración del acta de 

la Asamblea, anterior.
2'’) Consideración de la memoria .
39) Elección de los miembros de la H. 

Comisión Directiva que reemplaza
rá a los que terminaron en sus fun 
ciones y por renovación parcial de 
la misma en cumplimiento a lo que 
establecen los estatutos en sus art. 
42 y 49.
Los miembros .de la H. Comisión 
Directiva que deberPser reemplaza 
dos y los cargos de la.misma para 
los cuales se practicará la elección 
son los siguientes: el Presidente 
Sr. Carlos Patrón Uriburu; el Se 
cretario Dr. Jaime Sierra; el Pro- 
Tesorero Sr. José Alberto Cornejo 
los. vocales titulares: Ing. Eduardo 
Arias: v Dr. Jorge Barrantes; los 
vocales suplentes: Sr. Jorge Fle- 
miug; Dr. Angel María Figueroa 
v Dr. Juan A. Ürrestarazu Pizarro 
todos éstos por expiración de su 
mandato; y también para llenar el 
cargo de vocal titular vacante por 
renuncia del Sr. Martín Leguiza- 
món; todos estos cargos que debe
rán ser llenados para su desempe
ño por el término de dos años con 
forme a lo que establece el art. 41 
de los Estatutos.
í también se elegirá un vocal ti
tular de la H. Comisión Directiva 
para el cargo vacante por renuncia 
del 1 )r. Francisco Uriburu Michel 
para su desempeño por el término 
de un año. que falta para comple
tar su período.

CARLOS PATRON URIBURU 
Presidente

JAIME SIERRA
Secretario

e) 19 al 24111158

AVISOS
A LOS SUSCRIPTOBES

Se recuerda que las suscripciones al BOIiB* 
TTN OFICIAL, deberán ser renovadas en el mes 
'de su' vencimiento.

A IOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos debe ser 
controlada por los interesados a fin de salvar 
en tiempo oportuno cualquier error en que se 
hubiere incurrido.

EL DIRECTOR

TALLERES GRAFICOS
CARCEL PENITENCIARIA

SALTA
18 5 8


